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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 1.429

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible dicha notificación en su domicilio 
habitual, que se ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción 
de 50.000 pesetas y advertencia de suspensión temporal de la licencia por un 
período de tres meses.

Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que 
haciendo uso de su derecho interponga recurso ordinario ante el excelentísimo 
señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. Durante dicho 
tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 399/95.
Expedientado: José Luis Cantín Peña (Discoteca Gravers), con domicilio 

en calle Concepción Saiz de Otero, 21,2, 1." B, de Casetas (Zaragoza).
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/92 (bebidas a menores).
Zaragoza. 8 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.430

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible dicha notificación en su domicilio 
habitual, que se ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción 
de 50.000 pesetas y advertencia de suspensión temporal de la licencia por un 
período de tres meses.

Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que 
haciendo uso de su derecho interponga recurso ordinario ante el excelentísimo 
señor ministro de Justicia e interior dentro del mismo plazo. Durante dicho 
tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 374/95.
Expedientado: José Luis Cantín Peña (Discoteca Gravers), con domicilio 

en calle Concepción Saiz de Otero, 21,2. 1." B, de Casetas (Zaragoza).
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/92 (bebidas a menores).
Zaragoza, 8 de enero de 1996. — El secretario general. Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.431

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible dicha notificación en su domicilio 
habitual, que se ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción 
de 100.000 pesetas.

Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que 
haciendo uso de su derecho interponga recurso ordinario ante el excelentísimo 
señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. Durante dicho 
tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 53/95.
Expedientado: Juan Miguel Felipo García (plaza del Pilar, 18, 3° C, y ave

nida de Valencia, 40, 3.° D, de Zaragoza).
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/92 (estupefacientes).
Zaragoza, 8 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.
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Núm. 1.577
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico 
oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que 
ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 5.000 pese
tas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo 
de dos meses, contados desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso contencioso-administrati- 
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del mismo plazo. 
Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 1.292/94.
Expedientado: Manuel Augusto Alves Mendes Monteiro.
Domicilio: Avenida Puerta de Sancho, 19, de Zaragoza.
Motivo: Ley de Extranjería.
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.578

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico 
oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que 
ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 50.005 pese
tas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que, 
haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo 
señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. Durante dicho 
tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 360/95.
Expedientado: Francisco Javier Sánchez Sánchez.
Domicilio: Calle Vidal de Canellas, 18, principal D, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992, artículo 25.1 (seguridad ciuda

dana).
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general. Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 1.579

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico 
oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que 
ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 25.000 pese
tas y comiso del arma. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al 
Estado en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta 
publicación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordina
rio ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 392/95.
Expedientado: María Teresa Jiménez Moral.
Domicilio: Calle Norte, 18, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992, artículo 23.a) (seguridad ciuda

dana).
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Gobierno Civil de Alicante
Notificación resoluciones Núm. 1.017

Desconociéndose el domicilio actual de las personas que seguidamente se 
relacionan, se publica el presente edicto en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, sobre Procedimiento 
Administrativo Común, para que sirva de notificación de la resolución recaída 
en los correspondientes expedientes sancionadores instruidos en el Gobierno 
Civil de Alicante por infracción a la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a su 
publicación en el BOP. para que los interesados que lo deseen puedan compa
recer en la Sección de Derechos Ciudadanos de dichos Centro a fin de conocer 
el contenido íntegro del mencionado acto. Concluido dicho plazo se certificará 
el descubierto de la multa y se remitirá a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para su exacción en vía ejecutiva.

Número de expediente: 9502866.
Denunciada: Pilar Parra Carnicer.
DNI: 17.735.945.
Alicante a 3 de enero de 1996. — El gobernador civil interino, Enrique 

Simarro Franco.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
OFICINA TECNICA DE INSPECCION

Núm.

Para conocimiento de los obligados tributarios que se indican, a f .nS. 
se ha podido notificar el acto administrativo de liquidación dicta o fri- 
pector jefe de esta Delegación de la Agencia Estatal de la Adminis g|] |0S 
butaria, derivado de las actas que asimismo se señalan. Por "zLje novie1"" 
supuestos establecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992. de - ^^¡60- 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de r
to Administrativo Común, se hace saber lo siguiente: . .^n paP

1 .° El acto que no se ha podido notificar lo tienen a su dispo 
conocimiento de su contenido íntegro en estas oficinas. snecificaIi:

2 .° Modo de ingreso de las cantidades que más adelante s<- ^nj^raci^ 
En la entidad que presta el servicio de caja en la Delegación o A n 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de su domici 
metálico o cheque conformado.

3 ° Período voluntario de ingreso: । .sde la
a) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, 

de publicación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato habí p1
b) Liquidaciones publicadas entre los días 16 y último de ca há1"1 

la fecha de publicación hasta el día 20 del mes siguiente o el m 
posterior. ieing^í

4 ." Consecuencias de la falta de ingreso: Vencido el plazo l  
período voluntario se iniciará el período ejecutivo, devengándose i 
apremio del 20% del importe de la deuda no ingresada y los interes 
ra correspondientes a ésta. . j 3 se sa^'

Este recargo será del 10% cuando la deuda tributaria no ’ng^s‘* ^mioP^" 
faga antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de ap 
vista en el apartado 3 del artículo 127 de la Ley General Tributaria y 
girán los intereses devengados desde el inicio del período ejecuíivOj .^^ot

5 .° Recursos: Podrán interponer recurso de reposición ^'^-¡butari8,, 
jefe de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración ^jbun8^ 
bien directamente reclamación económico-administrativa an*C yyjnce^ 
Económico-Administrativo Regional de Aragón, en el plazo e 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en el BU •

Obligado tributario: Estudios Inmobiliarios M. C. L, S.L.
Domicilio: Tenor Fleta, 26, de Zaragoza.
Acta: Modelo 02 número 01434222.
Concepto tributario: IVA.
Período: 1990.
Deuda tributaria: 4.950.723 pesetas.
Zaragoza, 20 de diciembre de 1995.

Vicente.

■ , , A8W'(”C* 
— El inspector jefe, J.

. . losfl?®™
Para conocimiento de los obligados tributarios que se indican, 

se ha podido hacer entrega de la notificación de la incoación del 
cionador por infracción simple ni de la diligencia a que se refiere e * pyrKe 
a) del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, aPr0 er(jo c°, ¡ 
Decreto 939 de 1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo), y de acu Re? 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem 
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procediimc^^ ene| 
trativo Común, se Ies notifica la incoación del mencionado exped'^^ prí'.’ 
se propone por el actuario la multa más adelante señalada, puet que 
puesta de manifiesto del mismo, si se desea, formular las a,egaCj1-aSi a 
estimen convenientes ante esta Dependencia en el plazo de quince < .nCe di 
desde el siguiente al de publicación en el BOP. Dentro de elc'3^ 
siguientes al término del plazo para formular alegaciones la Insp>-CL 
en su caso, el expediente al delegado de la Agencia para impone 
quien resolverá dictando el correspondiente acto administrativo.

Obligado tributario: Florencio Martínez Hurtado
Domicilio: Río Cinca, 34. de Zaragoza.
Acta: Modelo 07 número 60003561.
Fecha: 19 de octubre de 1995.
Sanción propuesta: 150.000 pesetas. , Aeustín^°
Zaragoza, 20 de diciembre de 1995. — El inspector jefe. J- g 

Vicente.
Nú^

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO
El jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación Centro de ।

Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto cuota de Cámara de lo*- 

vos, ejercicios, municipios e importes que se relacionan a nOP a. 
haber resultado posible la notificación personal, se remiten a । 
notificación conforme al artículo 103.3 del Reglamento Je
dación (en su nueva redacción por Real Decreto 448 de .
marzo, BOE de 28 de marzo) y artículo 59.4 de la Ley de 
dico délas Administraciones Públicas y del Procedimiento •

M.C.D. 2022
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squen» 
ireli"®' 
rión^' 
refil-» 
novie"1' 
¡dimi61-

ión?313

straci^ 
iscal-61

la^113 
lior- 
s.de5* 
whíh'1

:arg°dl 
.dem""

16 < 
nioP'í 
,se1,1■

nar13'1, 
■ribu"'11 
.c^

Común (Ley 30 (ie 1009 . . .
MUe ei secretario d a» i’ i i ’ nov,einbre, BOE de 27 de noviembre); 
dido certificación <1 t 3 Camara de Comercio de Zaragoza ha expe- 
m* han sido satisfecha^011616”0 aCred‘,a qUe las de referencia 
en !<» artículos" 100 v lOó^íTÍ’ Vlolunlari° y' a lenor de lo establecido 
tesorero de la Cámara ,i o L Re81an>ento General de Recaudación, el 
de aprendo por el 20 % der6"10 HqUÍdado en dicho ,í,ul° el recargo 
Previdencia de anrpmin" i r in*P°rte de las deudas pendientes y dictado 
cedü ejecutivamente contra d'natHm V'a adminis2ativa' Para ^ue se pro- 
easo de no produciré^ ,.t • Palnr»onio o garantías de los deudores, en 
del citado reglamento in8rCS° en los Plazos señalados en el artículo 108

Mué comparezcan por Vtt,Ul rC 3 |OS deudores Mue a* final se citan para 
ejecutivo que se les s ípii° medio. de representantes en el expediente 
del anuncio en el BOP ei 6 ranscunidos ocho días desde la publicación 
ficados de t(M|a.s las eU " s® ,os interesados se les tendrá por noti- 
ci°n del procedimieni., ■lvas 1 'Agencias hasta que finalice la sustancia- 
cer^ ‘'In Perjuicio del derecho que les asiste a compare-

ahorro y cw^e^tiv^'^" e""da,|es colaboradoras (bancos, cajas de 

a ‘erta, mediante el imnr e tJ ° ',en “ no es preciso tener cuenta 
de la Unidad de Recauda O.abonare’ ^ue puede ser recogido en las oficinas 
Zaragoza. ^audacrón en la calle Albareda. 16, planta baja, 50004 

,ht mes'hasta SnT PublÍCad° d Presen,e entre los 
Pecado ente los ¿^16 “Ch° meS’ oinme«liato hábil posterior; 
"'"'ediato hábil posterior 71U "nK> de' ,"CS’ l,a5,a el 5 del r"6' siguiente o 
de Recaudación) " <P aZOS del "^“lo 108 del Reglamento General

Recursos; De re • • -
*/■ la Cámara de Cmut^ e¡ plaz? de quince días, ante la Tesorería 

sino plazo ante el Tribun 1 Brccla,mación económico-administrativa en el 
el n7n lb°S Plazos conti<l.2 'COnOITO7<hnÍnislralivo de dicha jurisdic-

F f‘sin que puedan simult3 Panir ‘ 61 día s*8uienleal de publicación en 
El ^edimientn 1 S,,nuhancarse ambos recursos.

u'^f’^rá en los término1 nU°’ aU.nque se interponga recurso, solamente se 
sesaud”c"d “ícuk’101 dd

"fc™0 General de fUcaudadA °nfonnc establece el artículo 48 del Regla- 

3piazar ° fracci°nar d p^-ie 
ción i ° ° fracci°namienin t ' i Presentación de las solicitudes de apla-

J613 ABATd^ü"t 'U?ra Cn 13 De,e8ación ° Admimsua- 
aDrln,creses de demora ” deba efectuarse el pago.
n?emUO| deven8arán ínteres í<k‘S adeudadas. excluido el recargo de 
• 7 dc la den.la en S ,7 de'"ora de«de «I día siguiente al venci- 
58 0 í ,n,erés se fiiarT ' |n,ar,° haS,a *a fecha de su ingreso. El
,i, sC,de h Ley Ge^Vlri ™e ° COn 10 en lo, aMículo,
»r4.?l,",C lralc d= 'leul,?oh 7“ y 36 *le 'a Ge""i‘l Presupuesta. 
> . ¿S"'6 =” =1 tuomen^ "" ,rÍbUUri" . respectivamente, y

(r ,r de esa fecha el .XÍ 7 I"6"80 hiLMa d 23 d‘ jul‘“ de 1W5

Co.sla7 se devengue'. Ser3 61 V'gen‘e 3 lo larg0 dd

VUcuí1 rePercuiirá su'irnmmeaY l^T 6n d Proeedinúento, la Adnúnis-
S 153 y 157 del Reg am . ‘r ' COnf°rme 3 lo ^,ahkdd" - 

Genar u’23'2 de enero «le 1 w? m"3' de Recaudación.
0 Ruiz Poza ’■ E1 jefe del Servicio de Recaudación,

Relación que se cita

Í^CIPIO CE ZARNDZA

►OlQRB

CARLCB
COCEPTO N° LIQUIUACICti IMPCRIE

* ^7®° -JOSE LUIS

IRPF 92
IRPF 91
IRPF 91

S2040095500257188
52040095500175436
52040095500069540

5.310
5.184
9.485-

IRPF 92
S2040095500069418
52040095500091704

7.218
9.271-too*N:eL

IRPF 92
IRPF 92

S2040095500093651 
52040095500093695
S2040095500269277

12.964
19.567
8.771-nEUor J36E u

bal e?;

Qu iq u e

D

IRPF 91
IRPF 92
IRPF 91
IRPF 92
IRPF 92
IRPF 92
IRPF 92

S2040095500180672 
S2040095500181794 
52040095500272588 
S2040095500183235 
S2040095500095224 
S2040095500095686 
52040095500277582 
S2040095500280926

6.455
5.242
5.609
6.498

37.898
10.188
5.556
6.226-

c Ía DlSTRl«Jlrr¿UEL ANGel
IRPF 92 

- IAE 93
IS 92 
IRPF 92
IS 92 
IAE 93 
IRPF 91 
IRPF 92 
IRPF 92

S2040095500072949 5.324-
06 «son 

^Í^A iSñt® ARAGa, 11 
^"tucciON^ v

S.

52040095500284248
S2040095500131458 
52040095500168561 
S2040095500288109

5.551
12.240
5.659
7.470-

S2040095500164909
32040095500131953

9.434
12.240-

52040095500073884 
S2040095500098447

6.780
5.689-

S2040095500290903 6.007-

NCMBRE CONCEPTO NOJUSTIFICANIE IMPCRIE

DALMAU CASTEUj O ROSA IRPF 92 S2040095500291794 8.132-
M * * IRPF 92 52040095500291750 8.132-

DE LUCIA SALVATORE IRPF 92 S2040095500291838 5.712-
DIESTE TTERZ M LOURDES IRPF 92 52040095500292652 6.113-
ESIRUC. METALICAS ARAGCN. IAE 93 82040095500472557 7.042-
FALO ANCREU RAFAEL IRPF 91 32040095500197117 5.466-
FARRO UCRUZ ANTCNIO IRPF 92 52040095500297338 6.847-
FERNANDEZ SAENZ PAULINA IRPF 91 52040095500198020 6.304-
FCRTEA SAGASTUME FIDEL IRPF 92 52040095500300066 6.208-
FRANCO CLEMENTE ERNESTO IRPF 91 52040095500075424 9.180-

■ * * IRPF 92 52040095500100845 6.840-
FUCU LILIANA MARIA IRPF 92 32040095500301310 6.590-
GARCIA CASANOVA ARMANDO IRPF 92 S2040095500303476 6.296-
GARCIA TRIVIÑ3 M CARMEN IRPF 92 52040095500102220 16.346-
GAVIN ELCRDI SANTIAGO IRPF 91 S2040095500076480 7.235-
GIL THANS SL IAE 93 52040095500137607 9.929-
QCMEZ LAGUNA SANTIAGO M IRPF 92 S2040095500103342 10.570-
GOfEZ PENA JOSE MARIA IRPF 92 32040095500103420 16.093-

■ M N N IRPF 91 S2040095500077041 9.865-
GCNZAI£Z MARTINEZ ALFREDO IRPF 92 S2040095500312672 5.218-
Q3NZAIÍZ PEREZ BOLIO IRPF 92 52040095500103606 12.162-
GRASA RABANILUD ISA/C IRPF 92 S2040095500316082 5.094-
GREGORIO VELASCO JESUS DE IRPF 91 S2040095500208909 5.453-
GUTIERREZ AGESTA ADCLTO IRPF 92 S2040095500104662 5.423-
HIJO CE JOSE LAZARO SA IAE 93 S2040095500509055 9.419-
INMOBILIARIA TOLEDO 13 15 IS 91 52040095500161620 7.814-
JESUS t MANUEL SL IS 91 S2040095500164788 6.140-
JULIAN HENDIA ISABEL IRPF 92 S2040095500324299 7.289-

JUSTES ALASTRUEY M LOURDES IRPF 92 52040095500324563 5.183-
LARDIES PEREZ JOSE JAVIER IRPF 92 52040095500327984 7.522-

LERIN ESPES JOAQUIN IRPF 92 S2040095500330602 6.720-
LOBERA PUYAL JOSE ANTONIO IAE 93 52040095500143261 12.240-
LOPEZ FRANCES JOSE IRPF 92 S2040095500108446 7.715-
LLGP FERRANDO DOLORES IRPF 92 52040095500108039 5.687-

IRPF 91 52040095500080220 6.301-
MAGRO CRESPO LEANDRO IAE 93 52040095500538205 6.720-
MALUENDA HERMANOS SA IS 92 S2040095500160993 6.349-
MANRESA CAUSAPE ANTONIO IRPF 92 S2040095500337280 6.113-
MARIN JCRENO VICTOR M IRPF 92 52040095500110107 13.183-
MARTIN PEREZ M JESUS IRPF 92 52040095500110580 8.238-
MARTINEZ SANZ CLAUDIO IRPF 92 S2040095500111152 15.186-
MARTINEZ VIVAS JOSE A IRPF 91 S2040095500224441 9.236-

MATA MOTILVA MANUELA DE IRPF 92 S2040095500344210 5.698-
MILLAN VALLES CONCEPCION IRPF 92 52040095500347311 5.093-
MJRAIES UIRILLA POPO IRPF 92 52040095500350116 5.950-
MUELA RUBIA MANUEL JESUS IRPF 91 S2040095500083278 7.610-

IRPF 92 52040095500112780 5.886-
MJRILLO PASCUAL JOAQUIN IRPF 91 S2040095500230018 7.463-
PALOMARES MARGEN FERNAJCO IRPF 92 S2040095500114397 12.964-
PENEILA PEÑART ALICIA IRPF 92 S2040095500362414 5.143-

PEREZ ANTON PEDRO IRPF 91 52040095500235485 5.033-

PEREZ ROTO CARLOS IRPF 92 S2040095500115772 8.626-

PINTLLA RODA JAVIER JOSE IRPF 91 52040095500237510 5.094-
PUETO BAIXERAS JORGE V IRPF 91 52040095500238620 5.087-

REMACHA BELTRAN FSCO JAVIER IRPF 92 52040095500117257 7.300-
IRPF 91 52040095500086226 5.102-

RIO CCMIN JOSE MARIA DEL IRPF 92 52040095500117390 19.931-

RIVERA URRUTI M PILAR IRPF 92 52040095500371600 8.737-

RODRIGO TORRES CARLOS A IRPF 92 52040095500117697 12.679-

RODRIGUEZ SOLA RICARDO IRPF 92 S2040095500117862 8.743-

IRPF 91 S2040095500086688 5.857-

ROSA ARGANCOÍA JOSE A IRPF 91 S2040095500242041 5.408-

RUIZ ALMJNIA JUAN IRPF 92 52040095500376164 5.754-

RUIZ BCNEL BERNARDO*) IRPF 92 52040095500118687 10.290-

SACCIA TEJERO ANGEL IRPF 92 52040095500377286 5.660-
- - SAMUEL IRPF 92 32040095500377297 5.660-

SALAS CE FIESTAS ZARAGOZA IAE 93 S2040095500598408 5.324-
SALVA JURADO FRANCISCO IRPF 92 52040095500119105 13.446-

SANCHEZ ESTEBAN MANUEL IRPF 91 S2040095500245099 8.320-

SANCHEZ HIGUERA PEDRO IRPF 92 52040095500119490 6.432-

SANCHEZ NAVARRO GERARDO D IRPF 92 52040095500380322 5.034-

SANTOLARIA OLIVA ERNESTO IRPF 91 S2040095500246650 9.808-

SANTORO SARRIA JUAN PEDRO IRPF 91 S2040095500246661 6.972-

SANTOS SANTIAGO JOSE L IRPF 92 52040095500119952 11.375-
SEGURA BLASCO PASCUAL IRPF 91 S2040095500088459 9.865-

IAE 93 52040095500608187 5.284-

SOLANAS GRM2IA JOSE M IRPF 91 52040095500249587 7.722-

SOLANAS QtACIA JOAQUIN A IRPF 91 S2040095500249576 7.722-

TECNICA Y MANTENIMIENro TYM[ IS 92 S2040095500162368 6.476-
TOBAJAS URIETA ASCENSION IRPF 92 52040095500391311 5.048-

TOBO GASTAN MANUEL IRPF 92 S2040095500391762 6.782-

TRADUCCIONES C N R SL IS 92 52040095500164360 7.956-
TOBIO RODRIGUEZ JUAN A IRPF 92 52040095500121965 5.640-

IRPF 91 52040095500089460 8.598-
VINARDELL ACEDO EDUARDO IRPF 92 S2040095500123516 12.631-

ZOCO HERRERO JOSE G IRPF 92 52040095500400530 8.642-

MLNICIPIO DE AUOttCID DE LA S

GRA2IA RUIZ NICCLAS J IBP? 92 S2040095500315554
LARRAGA LAPEÑA BIBWENIDO IRPF 92 52040095500328150

5.273-
6.934-

MLHICIPIO DE BCRJA

COREUViNO MARTINEZ FERNANDO IRPF 92
FERRAíCEZ TEJERO ANGEL IRPF 92

52040095500289638 7.856
52040095500100471 12.937-

MJNICIPIO DE BUJARADDZ

vnrjysiASA RARRAMNA J L IRPF 92 52040095500398318 7.566-
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TIERRAS Y IRATAMianOS

MLNICIPIO DE CADRETE

SL IS 92 S2040095500164634 6.364-

BERNAL BERNAL ANTONIO

MUNICIPIO DE CARIÑENA

IRPF 92 S2040095500274250 6.973-

ALADREN ARCOS PEOO

MLNICIPIO DE CASPE

IRPF 92 S2040095500258530 6.791-
CASPE PIEL SL IAE 93 52040095500443760 5.927-
ZAPCRTA GAROES JOSE IRPF 92 52040095500400342 6.184-

INTERFERIA SL

MJNICIPIO DE CUARTO H

IS 91 52040095500167901 7.440-
LUALCA SL IS 92 S2040095500169750 6.342-
PLASER SL IS 91 52040095500161389 5.196-
SERV- MANI. E INSTAL. IAE 93 52040095500157110 10.560-

BOO TYRE SISTEM SA

MLNICIPIO DE FUENTES CE EBRD

IAE 93 S2040095500432165 5.675-
SORBE GALUX30 MIGUEL A IRPF 91 S2040095500249906 5.927-
VALLE SANCHEZ M TERESA IRPF 92 S2040095500395250 6.428-

CERVANTES GONZALEZ RAUL

MUNICIPIO DE GALLUR

IRPF 92 52040095500286745 5.974-
SANCHEZ PALOMERO MARIANO IRPF 92 82040095500380400 7.466-

CORRAL MARTINEZ RAFAEL A

HJNICIPIO CE MAELLA

IRPF 92 52040095500098260 24.943-

BECAS BCRM) JOAQUIN

MUNICIPIO DE MALEEN

IRPF 92 52040095500271994 7.774-LOPEZ IBAÑEZ NIEVES IRPF 92 S20400955003330-Í5
SEBASTIAN ROIG CARLOS IRPF 92 52040095500384832 6.253-

OTERO NOGUERAS JOSE M

KNICIPIO DE PINA CE EBRD

IRPF 92 52040095500114144 7.105-

PUEYO Y ME3OIARA TRA16P.

KNICIPIO CE PUEBLA DE ALFINCEN

IS 91 82040095500164106 8.898-

FERRER HERRANZ ANTONIO A

MUNICIPIO S MATOO GALLEGO

IRPF 92 82040095500100537 13.506-
LAZARO GONZALEZ MIGUEL IRPF 92 52040095500329799 7.858-MIRA CHUECA FSCO JAVIER IRPF 92 S2040095500349621 7.615-
VEGA GONZALEZ LUIS RAMN IRPF 92 52040095500395876 6.626-

KNICIPIO DE UTEBO

ALGAS CATALAN M TERESA IRPF 91 52040095500175140 8.725-AYBAR GRACIA MIGUEL IRPF 92 52040095500268067 5.924-CANTERO FALCCN FSCO JAV IRPF 92 52040095500282389 5.929-FABRO CATALAN M ANORTES IRPF 92 52040095500296975 8.033-HJYO SORIANO JUAN CARLOS IRPF 92 52040095500320603 7.639-JIMENEZ ELVIRA JOSE IRPF 92 S2040095500106060 10.609-MARTINEZ FERRER JOSE M IRPF 92 52040095500342152 5.623-MUÑOZ CASO MARIANO IRPF 92 52040095500352151 7.187-CRDCÑEZ ROJAS BARICICHE IRPF 92 S2040095500356969 5.363-PATON MARTINEZ MANUEL IRPF 92 S2040095500361292 6.338-PEÑA PEÑALVA RCBERTO DE LA IRPF 92 S2040095500361578 6.607-
PEREZ GIMENEZ ANGEL IRPF 92 52040095500115508 8.854-
ROLDAN PEREZ DAVID IRPF 92 S2040095500117884 11.034-
TERCERO PACHECO MIGUEL IRPF 92 S2040095500390882 5.831-TRIGO PEÑUELAS RAFAEL IRPF 92 S2040095500392940 6.215-

MUNICIPIO VILLANUEVA GALLEGO

ALVAREZ ESBEC JOSE MARIA IRPF 92 S2040095500261731 7.126-
BERNAL LABARTA CARMELO IRPF 92 52040095500274458 6.962-
GARCIA BLASCO ANGEL IRPF 92 52040095500303267 5.743-
LAFUENTE SARTO ANTONIO IRPF 92 52040095500325795 6.200-
LCNGAS LALIENA MARIANO IRPF 92 52040095500331922 6.174-
MARTIN PEREZ GLORIA IRPF 92 S2040095500340865 6.134-
OJEDA GUTIERREZ AURORA IRPF 92 S2040095500356023 5.881-
TAJADA NAVARRO MANUEL IRPF 92 S2040095500389804 5.371-
TARRERO BRICH JUAN LUIS IRPF 92 S2040095500390134 6.962-
VIVER ALBESA FSCO JAVIER IRPF 92 S2040095500399396 7.554-
ZARTA SL IS 91 S2040095500166691 7.763-

MLiaCIPIO DE ZUERA

CASANOVA ABRIL FERNANDO 
CURTIDOS JUAN AILOQUI SA 
GARIN MATADERO GENERAL F 
LAMBAN GONZALEZ MIGUEL 
NAVARRO SERRANO FAUSTINO 
SEBASTIAN MAROO JOSE M

SDCN PUYUELO ERNESTO

IRPF 92 
IAE 93 
IAE 93 
IRPF 92 
IRPF 92 
IRPF 92 
IAE 93 
IRPF 92

S2040095500284116 
S2040095500460480 
S2040095500137068 
S2040095500327192 
S2040095500354780 
S2040095500120436 
S2040095500156670 
S204Ó095500387220

MUNICIPIO CE BILDAO

DIEZ PINOS LARTITEGUI J IAE 93 S2040095500463086

KMCIPIO DE MADRID

LATORRE MCRADO M ISABEL IRPF 92 S2040095500329140

5.624
9.434

16.894
6.664
5.534
8.286

14.827
5.822-

8.46(>'

7.073-

Núm. I'6*11

El jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación de la Agencia E$ta,a|11

Administración Tributaria de Zaragoza; .
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio e 1,1 rSo- 

que se relacionan al final por no haber sido posible la notificación^ 
nal, se remite al BOP para su notificación conforme al artículo 
Reglamento General de Recaudación (en su nueva redacción ^94dc 
Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE del día 28) y articulo - v 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
núento Administrativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembn 
del día 27); que habiendo sido expedida por el órgano competen*6^^ |)jn 
cación de descubierto que acredita que las deudas de referencia 
sido satisfechas en el plazo de ingreso en período voluntario, e |6pcil 
con el artículo 128 de la Ley General Tributaria el jefe de la Depc V¡1 
de Recaudación ha acordado la siguiente providencia, definitiva 
administrativa:

io6y|69
«En uso de las facultades que me confieren los artículos 10C. ^^nii11 

del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo 1 e 
por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto providencia 
mió para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio en 
del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos sen
el artículo 108 del citado reglamento.» , cjiaD P^*

Al propio tiempo se requiere a los deudores que al final « 
que comparezcan por sí o por medio de representantes en el ^ijcgcií11 
ejecutivo que se les sigue. Transcurridos ocho días desde *a *’“nl|rá P0' 
del anuncio en el BOP sin personarse los interesados se leS |a sus1111 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalict gcon*" 
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les aSlS
parecer.

. s c»ja,lk
Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bam11 ^nli 

ahorro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso ()fii:ii^ 
abierta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en a 0)(R 
de la Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, plan*a a 
Zaragoza.

enff¿ 105
Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente ydeí'1*' 

días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato ha ujenlf 
publicado ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del ^^ener11 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglaittcn 
de Recaudación). pepe11*^

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la ||1i.<H|1 
cia de Recaudación, o reclamación econónúco-adnúnistrativa 
plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha en ‘ 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de publica 
BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur,IO /S,loí0 101 'I1' 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artic 
Reglamento General de Recaudación. ,. j0

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el
Reglamento General de Recaudación, se pwlrá aplazar 
pago de las deudas en perúnlo ejecutivo. La presentación de la5 , 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la Delegati0 
nistración de la AEAT del territorio en que deba efectuarse el pai’

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, exc'u'llüe'n'|t. al y6n^| 

apremio, devengarán intereses de demora desde el día s|8 ingí651’ 
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha,"«10- < r 
tipo de ínteres se fijara de acuerdo con lo establecido pr6<iUpue5 y 
58.2.c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley ^entra,c|jvan>enl05, 
ria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias, Je •* ’ 
será el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de J
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Per£o en'el que aquél se devengue demOra 61 VÍ8Cn,e “ dd 

dación repeku^rásu :yrn<IULirse fostas en el procedimiento, la Adminis- 
arlículos 153 v 157 a i d i C 3 <*eU(*or conforme a lo establecido en los 

Zaragoza 5 «i.. ‘ ^^nto General de Recaudación.
Asensio. ' * ICr° * c — El jefe del Servicio, Jesús Martínez

Relación que se cita

•UilCIPIO CE ZARMQZA

•=*=—>.......... . _ OCNCEPTO

Af®RES TEJEL s a  sanción tráfico
- . sanción tráfico

^^XKESA re txrerY.Tr.__ sanción tráfico
DE PRQCdQcs acusma s a

ARAINv er  s a  sanción tributaria
^AMBil u t  s l  sanción tributaria

Uto
. " - * : ^94 I.V.a '

SAN2 ALFTTMi 2t 94 I.V.A.
sanciSn tributaria

. - . 3t 93 recare,D(300)

. * - ” recargo(300)
, ■ . 92 recargo(300)
, - . 2t 92 rscargo(300)

„ 3t 92 recargo (300)
«WZ TAPIAD® MARIANO2^ r8CArgO(300)

«“JUSTIFICANTE

509510096522* 
509510048555p 
5095100486318 
509510048630v

509510096513p 
5095100963371 
509510101478b 
509510029330v 
509510029329q 
5095100293281 
509510024765V 
509510096336. 
509510096547. 
509510027765* 
5095101014891 
509510048559n 
5095100965681 
509510096572q 
509510096569* 
5095100965701 
509510096571g 
509510096567f 
509510096566y

IMPORIE

12.884
18.000
18.000

150.000

24.000
18.000
12.000
41.742
59.590
68.926
30.000
8.106

188.584
18.000
30.000
18.000
17.303
20.384
19.576
13.006
7.769

18.540
20.610-

1 ^toBXJRIA DE SEGUKK

CARUK 
™Ai_i(XEg Y AÜUHARgg

aancLín tráfico 509510027764d
21 !-X A‘ 509510029313.

4t 93 I ví" 509510029314.
22 Í X 509510029315b

í 2l !'V,A1 5095100293161
21 Í’X'*' 5095100293121

I3 509510029311n
2; ;-■^P• ®nu®1 509510030006a 
ti A;R•P•P• 8,1141 509510030005b
Id LV‘A' 509510030029c
ARAQaeSA DE INIER>EDIACICN SL 
■anción tributaria 509510096629b 
2iQíDl;R-P-p- 509510029327a
DEL KBRO SL

18.000
28.784
28.784
28.786
28.786
28.784
28.784

206.560
163.714
123.685

6.000
56.608-

CRE^-^RA s l  509510096581.
MARTIN SL ^^taria 509510096542b

Diseña " • i; ar 509510025343d
DUto^SL 9<jetenclonee 509510025344p
ESO FRANClsm tributarla 509510095841V
Eq^^Nit e s l  800 tributaria 5095100965151
EDIpt c k^SALAVERr ia m unpnpc aitIíencl0nee 509510096602a
GAtS,1»® SA^t ? 92 5095100964551

ANRUIO 91^? tritMiaria 509510095836n
I1R-^L 509510030022a

CARLOS 93^ î,IHPP 509510096633k
CARUB IRPf 509510030025j

- ESCRIBAND RAM® tráfico 509510027939t
GUTier r p- 2c Í,V A1 509510096798d

WREZ VILLELLAs JESUS AIGEL95 8,16 Fr0°C‘ 50951°096799e

509510025513n
• - T”05 CERVEOTUA s l  5095100994911
^MENEZ GAncr™ " - irS!86 509510096330b
P^ARJ SERGIO í”317® 509510096329k
^AMafcDTÍL?*1®®1- s«¿<2 509410018486c
LOtAREETX CCLCRES tr&fl°0 509510101490v

JOSE^^ ” % 509510096495d

AMBROSIO 2T 94 1 509510030002.
ROSARIO 5095100965870XT^s a  509510029043c

^EL «Sí? ^natlv® S09510099579r

^NTALBmT^®® AURELIAND 93 ni ? ^P P1 509510029340d
PRESENDICK®39?^¿■T■P■P• 509510030034o

Í^A “CA^CKÍ39^2;R,P-P- 509510096564v
RAMne 2; « 2“P1a«o IRPF 509510029997c

^Ce SA XIGUBL ANGEL £r®cc- 509510096586x
irRRFXYY tráfico 509510101483a

^A XARm^ LCLORes  ^^.^V^taria 509510096657b
XANUEL ^nnr® 509510096286r

Bun^9® AMOTO tráfico 509510101474Í

" - 509510024176P
^A Qüiwrwt» 2t ai í íí-*- 509510096801X

Ín2í2 509510096802b
93^1 tráfico 509510101494k

'‘^LMARq 11 SL 22^2 PlazoIRPF 5095100293221
^LENCIASAf-rx,». gT^l^™100 5095100994661
^SCO BaK2 “^NGO 93 509510096323b

Ainano 2aíi2 509510029334w
^Ia:riX® a ARAC®^1^ tráfico 509510101480n

78.402
30.000

180.708
190.573
180.000

6.000
63.738

133.760
180.000
469.342
54.605

161.563
18.000

132.000
60.390

341.656
24.000
25.698

191.568
51.809
24.000
76.022

110.044
47.548
24.000
6.000

57.571
166.882
104.297
396.382
172.164
12.000
30.000
22.472
12.000

480.000
83.100
44.161
24.000
64.802

150.000
73.068
41.700
60.000-

ZURIS ««a Inspac.93 IVA
LR^TER SA *t 94 I.V.A.

agente a .l  “nción tributaria

509510095846t
509510029336/
509510096218d

12.354
22.980
30.000-

J:i6E XANUEL
sanción tributarla 509510097513. 540.000-

GRUAS Y TRANSPCiaES EBRD SA Inf .Seguridad e H.509510100069d 1.200.000- 
HDBERSAN SL acta inspección 90 5095101001001 4.347.616- 
MURGAS I£PEZ MIGUEL AIZJAMXO IRPF 2oplaio 93 509510030366n 954.721- 
RIVAS TEUO JOSE MANUEL IRPF paralela 93 509510097514v 1.122.638- 
TALLERES JIMEND SL IRPF retenclcreB 93 509510097495w 502.930-

agentee E.E.

ARTAYA SA I.N.E.M. (sub.) 509510099306/ 600.000-
MAUINARIA AUXILIAR DE CFICDiA SA I.N.E.M. (sub) 509510099305K 660.000- 
RED DE (XXTENEDORES SA I.V.A. actas 93-94 509510029210b  1.206.593-
B M E INVERSICNES I V.A. 93-94 actas 509510095914b 1.549.302-
JUUO SAN MARTIN SA I.V.A. 3t 95 509510099344w 3.133.339-
MJVITIERRAS-67 SL sanción tráfico 509510048575q 180.000

- - - sanción tráfico 509510048574b  180.000
- ■ - sanción tráfico 509510048573* 180.000-

QUANTA SERV d£S INFORMATICA Y PR D sub I.N.E.M.509510099304c 660.000- 
CIA HDTEIBRA ARAQGNESA SA Intereeea demora 95 509510097475a 1.506.326

* - - • intereaes demora 95 509510097476r 1.268.480
- • - ■ intereaes demora 95 509510097474r 1.886.032-

MIMBELA SL 2t 95 I.V.A. 509510030355c 1.188.121-
AL£CRE LCPERENA ANGELES I.R.P.F. 89 509510100142a 223.318

- - - I.R.P.F. 90 509510100141* 1.004.962-

" * • I.R.P.F. 91
DESNIVEL H397TXERA SA sanción gubernativa
NUEVA HOSTERIA ZARAGOZANA SL Sane. gubernativa

• • • • sane.gubernativa
PLAZA SC sanción gubernativa

" " sanción gubernativa
" " sanción gubernativa
" * sanción gubernativa

GRIDECU SL sanción gubernativa
" " sanción gubernativa
" " sanción gubernativa

CCNFECCICNES NAVARRO SA 2T 94 retenciones 
" ■ - 2t 94 I.V.A.

509510100140t 
509510100143* 
509510100144n 
509510100145/ 
509510100146a 
509510100149k 
509510100148d 
5095101001476 
509410031282* 
509410031280a 
509410031281W 
509510100080a 
509510100081*

335.327
540.000
240.000
300.000
120.000
600.000
300.000
240.000
240.000
480.000
300.000
895.774

3.480.623-

MUNICIPIO DE AIAKN

ALVAREZ VIUA FERNANDO sanción tráfico 509510027948d 18.000-
CASTRO RUA JOSE MARIA sanción tráfico 509510027943n 48.000-
RUIZ ALONSO AN3KL sanción tráfico 509510027942b 48.000-
SCBREVIEIA PARDO FELIX sanción tráfico 509510027947a 36.000-

' MUNICIPIO DE ALFAJARIN

CAMPOS BERNAL SERGIO sanción tráfico 509510027835a 19.200-

MUNICIPIO CE AIMJNLA DE DCÑA QCDINA

«TRIGO MARIN JOSE I.R.P.F. 92 509510004029f 213.313-
ARIDOS ESTEBAN SL sanción tráfico 509510027811j 12.000-
GARCIA MALO JOSE ALBERTO sanción tráfico 509510027804c 30.000-
HHMKXj NES LA ALMÜNIA SL sanción tráfico 5095100278I0n 12.000-

- - • ■ sardón tráfico 509510027809b 12.000-
« - • « sanción tráfico 509510027805f 12.000-
. - ■ ■ sarrlón tráfico 509510027807d 12.000-
•• « * * sanción tráfico 509510027806p 12.000-
. « • • sanción tráfico 509510027808* 12.000-

, XMCIPIO DE BCRIA

VIAM2NIE OCNSITOCCICNES SL sanción tributarla 509510095852b  180.000-

HJNICIPIO ce BUIARALOZ

HOERA «HELERO FRA1CISCO sanción tráfico 50951004B584p 30.000-

«NICIPIO CE CACHETE

MJNICIPIO DE EJEA DE LC6 CABAU£RO6

JAS DISTRIBUCICNES SL.-acta Inspec. IVA 92-93 
PEREZ GAX» SALVAD® sanción tráfico

XMCIPIO CE CUARIE

509510029201p 
509510026059V

420.304
42.000-

ESCRIBANO HERNANDEZ JOSE M. 93 00 I.R.P.F. 
- ■ ■ - 94 00 I.R.P.F.
. - - - 92 00 I.R.P.F.

GAfCES RECUPERAD® SC sanción tráfico
. - • sanción tráfico

PROXIMA STARLIGHT INIERNACICNAL SL
I.V.A. paral.93

ROYALFLCR SL I.V.A. 2t 95

• • I.R.P.F. 2t 95

509510096735b
509510096734a
509510096736d
509510099555n
509510048599r

509510097550* 6
509510096743d

509510096744k

110.928
176.724
54.874

120.000
120.000

.016.896
303.658

279.542-

MANTENIMIENIOS SANJUAN SL sanción tributarla 509510095853n 30.000-

«NICIPIO CE JOYOSA

JCROD SEGURA JESUS OiRIQUE sanción tráfico 509510027960t 60.000-

4t 93 IVA recargo 509510096883n 12.870-

XMCIPIO DE MARIA CE HUERVA

COMERCIAL CNARRES SL I.V.A. paral. 93 5095100975091

XMCIPIO DE PINSEQCE

4.952.467-

GASPAR Y TAR0DO SC 3t 94 recargo IVA 509510096710d

XMCIPIO DE PUEBLA DE ALFDCEN

14.857-

PUEYO Y MENDIARA TRANSPORTES SL ínteres demora 509510096666a 11.158-
IQÜCIO SERRANO LAINEZ SL 2t 95 retenciones 509510030364 j

XMCIPIO CE SAN MATEO CE GALLEGO

683.600-

YA 90 SL
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MMICIPIO ce TARAZO»

>CRE1D SUCIA FERNANDO J. MiKhSn tráfico

IBARRA LEON IROiE
Mnclón tráfico 
sanción tráfico

MLNICIPIO CE UTEBO

HERMOSO RIVAS JOSE RAM» BanciZfri tráfico 
CCMERCIAL ARAGOeSA CEL AUKINIO SL

3t 94 retenclcnee
DCARSA TMXETRIAS DE CARGAS SL 

intereeea dannra 
" " It 95 retenclonee

* " " - 2t 95 IVA 509510096681g
DISCOTECA LO INESPERADO SL Bancltin gubernativa 509510101509b
SANCHEZ HERNANCEZ JOSE

ARMALUZ SA
VERA RUBIO OSCAR

MEMDIETA SUAREZ JESUS

A. Intereeea dañara 
• intereeea drenra 

sanciiín tráfico 
aanción tráfico

5095100995631
509510101526r
509510101530b

30.000
36.000
19.200-

509510099522d 60.000-

5C9510097496J 627.301-

5095100966821
509510096680c

509510096686b 
509510096687t 
509510101511c 
509510101507a

7.328
118.444
469.844
60.000
23.255
9.190

60.000
48.000-

MMICIPIO DE VniAFRANCA

sanción tráfico 509510099515g 19.200-

MLNICIPIO DE VILLANUEVA DE GAIZEQD

ALURSA SL sanción tributarla 509510096880g
ARAG»ESA DE CERAS SL sanción tributaria 509510096878w

" * “ sanción tributaria 509510096879a 
CCMERCIAL CEL PCREMafiENEDOR SL

30.000
30.000
30.000-

ROCUNSA SL

2t 95 IVA 509510097523t 962.210-
2t 95 retencicnee 509510097522y 1.405.848-
3t 95 retenciones 509510099340m 988.849-
3t 95 IVA 509510099339» 720.794-
3t 95 retenciones 509510099337r 443.196-
3t 95 I.V.A. 509510099338Í 1.107.602-

MMICIPIO DE ZURRA

509510023286X 
509510023287g
509510003589g

30.000
9.684
7.141-

HMICIPIO CE RTTWTI

OVEJERO CANTAIAPIEDRA AN3EL 92 QA IRPF 509510025543f 222.941-

HJNICIPIO CE MADRID

VENTURA F#CI RAMIRO JOSE sanción tráfico 509510028353g 19.200-

MMICJPIO CE VAIBCIA

CONESA PALMER VICENIE infracc. contrabando 509510030446a 29.400-

MMICIPIO DE VILAr-SECA (TARRAOMA)

UGUET PASCUAL JOSE LUIS I.R.P.F. 94 OA 509510030118b 260.237-

ADMINISTRACION DE CALATAYUD

Notificación de providencia de apremio Núm. 590

Don Alberto Sánchez Ruiz, administrador de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria en Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto que se relacionan al 

final del presente edicto, expedidas por débitos de los deudores que se indican, 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma o ente público que figura 
como liquidador ha dictado la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
100 y 106 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1.684 de 
1990, de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio por el 20% de la 
deuda pendiente y dicto providencia para que se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor o las garantías existentes en caso de no producirse 
el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 de dicho Reglamento.»

No habiendo podido practicar la notificación de la transcrita providencia a 
los respectivos deudores, se publica el presente edicto para que les sirva de 
notificación y requerimiento de pago, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre 
de 1992.

Al propio tiempo se requiere a los deudores para que comparezcan, por sí o 
por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue en esta 
Administración, sita en calle Arquitecto Medarde, advirtiéndoles que si no se 
personan en el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el BOP, se les tendrá por notificados de todas las suce
sivas diligencias que se practiquen hasta la sustanciación del procedimiento.

Recursos. — De reposición, ante el órgano que ha dictado la providencia de 
apremio, en el plazo de quince días, o reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal competente de dicha jurisdicción en el mismo plazo. Dichos 
plazos se contarán a partir del día siguiente al de publicación de este edicto en 
el BOP. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamen-

lo 101 te se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articu 
Reglamento General de Recaudación. .niamen-

Solicitud de aplazamiento. — Conforme establece el art. 48 del Kes 
to mencionado, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en pe 
ejecutivo. exC|u¡-

Liquidación de intereses de demora. — Las cantidades adeudada 
do el recargo de apremio, devengarán intereses de demora desde el di 
te al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la techa e ^[ciil®5 
so. El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los ‘ iaria, 
58.2 c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General PresuPv ^e| 
según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 
vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995. V 
esa fecha el interés de demora será el vigente a lo largo del peri° 
aquél se devengue. Adm¡nis-

Costas. — En caso de producirse costas en el procedimiento. , |0< 
tración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo establecí 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Lugar de pago. — A través de entidades colaboradoras 
ahorros y cooperativas de crédito), mediante el documento de ingres 
facilitado en esta Administración.

Plazos para efectuar el ingreso (art. 108 del Reglamento 
General deRtt3

.stae'^dación): _
a) Efectuada la notificación entre los días I y 15 de cada mes. 

de dicho mes o inmediato hábil posterior. nes.l13513 
b) Efectuada la notificación entre los días 16 y último de cada 

el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. ubliX1 
La notificación se considerará efectuada el día siguiente al de p 

de este edicto en el BOP. en dich1”1
Se advierte a los deudores que en caso de no efectuar el ingf"c!’(’ Lgari*1’' 

plazos se procederá sin más al embargo de bienes o a la ejecución 
tías existentes. sáX'

Calatayud, 29 de diciembre de 1995. — El administrador, Alber i

Relación que se cita ,
Deudor, NIF/C1F, municipio, clave de liquidación, órgano Htl1111 

e importe a ingresar en pesetas

Mariano Dexeus Beatty. 36.646.454-W. Calatayud. 
S2O4OO955002920

02^Cámara de Comercio. 9.934. s^nOl* 
Carlos García Pinilla. I7.4I8.272-G. Calatayud. 82040095 

Cámara de Comercio. 7.330.
José Luis Gracia Fúnez. 17.433.501-F. Calatayud.

Cámara de Comercio. 19.169.
M. Jesús Gran Melús. 17.441,939-G. Calatayud.

S2O4OO94500009

S2O4OO95500|71'

Cámara de Comercio. 6.895. ^700^^
Roberto Hernández Giménez. 17.432.646-A. Calatayud. C( - 

117258. C. A. de Aragón. 60.001. 
Ramón Horcajo Escobar. 5.617.61 l-E. Calatayud. S2040095.

Cámara de Comercio. 5.118.
Justo Lajusticia Urgel. 17.419.073-T. Calatayud. S204009. - 

Cámara de Comercio. 1.259. sSflOO27*" 
Justo Lajusticia Urgel. 17.419.073-T. Calatayud. S204009. - 

Cámara de Comercio. 6.647. osSOO^^ 
Justo Lajusticia Urgel. 17.419.073-T. Calatayud. S204009.

Cámara de Comercio. 4.309. 
Antonio Manjón de la Piedra. 25.427.384-X. Calatayud. S-2V 

068637. Cámara de Comercio. 5.736.
José Méndez Pérez. 17.432.737-W. Calatayud. S2040093: ' 

Cámara de Comercio. 6.746. c704X^
Saturnino Pérez López-Lucendo. 2.695.526-H. Calatayud. S 

115618. Cámara de Comercio. 10.168. <2704009^^ 
Saturnino Pérez López-Lucendo. 2.695.526-H. Calatayud. • - 

68769. Cámara de Comercio. 9.886. ríl^OOO9'^ 
Félix Sánchez Calvo. 17.428.612-V. Alhama de Aragón, v - 

089768. C. A. de Aragón. 30.000. I62 
José Antonio Gregorio Marín. I7.4I8.994-J. Brea. S20400 - - 

Cámara de Comercio. 6.869. Co*116 
Royfel, S.L. B-50.218.460. Brea. S2040095500068219. Cámara 

ció. 7.382. ro2000^ 
Cristina Urbano Sabroso. 17.443.507-B. Castejón Armas. ■ 

f X' 
cáX

I02640.C. A. de Aragón. 60.000. g| 
Construcciones Andrés y Rodrigo. S.L. B-50.072.917. 

52040095500163479. Cámara de Comercio. 6.812. o c q iR9 
Jesús Alcalá Larena. 17.444.612-D. Ibdes. S204009550025VZ • 

de Comercio. 6.929. no55002^^ 
José Luis Aznar Laborda. 17.093.792-P. Illueca. 52040093

Cámara de Comercio. 6.310.
pjúi'''’

Notificación de providencia de apremio Adn,*|llS
Don Alberto Sánchez Ruiz, administrador de la Agencia Estatal e 

tración Tributaria en Calatayud (Zaragoza); |aci°nan *
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto que se re 

final del presente edicto, expedidas por débitos de los deudores q ■ 
el jefe de la Dependencia de Recaudación ha dictado la siguiente
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100 y 106 deÍRpolamA ?S°^de las facullades que me confieren los artículos 
l99'>. de 20 de didC Recaudación (^al Decreto 1.684 de 
Jada pendiente yX^K apremio por el 20% de la 
lrael patrimonindPi al ^r°V ,enCia para se Proceda ejecutivamente con- 
el ingreso en los píaz^^^1^ en caso de no producirse

No habiendo So nraet 61 artíCUl° 108 de dicho Reglamento.»
•os respectivos deud<irPP ■. ** notl**cac*ón de la transcrita providencia a 
notificación v reouerimiA pub lca cl Presente edicto para que les sirva de 
apartado 4 del artícnln so a °i 1 Pag°' dc conlormidad con lo dispuesto en el 
nes Públicas y del Prnés r C •d de Rég*men Jurídico de las Administracio- 
de 1992. Y ' PrOLedlmiento Administrativo Común de 26 dc noviembre

Por medióle re™s™a^^ f l0S deudores Para que comparezcan, por sí o 

Administración sita en cali T 6 expedienle ejecutivo que se les sigue en esta 
no $e personan en el niazo a - Medarde, núm. 7, advirtiéndoles que si 
Publicación de este edicto en aS’ í°nlados a Partir dei siguiente al de la 
sucesivas diligencias que se r °P’ ‘le CS lendra por notificados de todas las 

Recursos.__ r)e ren. aL lt|Uen lasla la sustanciación del procedimiento. 
plazo de quince dhs oÍa I Ón’zante la DePendencia de Recaudación, en el 
c°mpetente de dicha inris,üTACI°n e^onómic°-administrativa ante el Tribunal 
3 Partir del día siguiente «i?10"u," C mÍSmo plazo- Dichos plazos se contarán 
Amiento de apremio L publ,cación dc este edicto en el BOP. El proce- 
91 los términos y condiei > i "!terp°n8a recurso- solamente se suspenderá 
Gcn^al de Recaudación. seña,ados en el artículo 101 del Reglamento 

*° mencionado^ se mdrá'anH ~ C,Onforme establece el art. 48 del Reglamen- 
ejecutivo. 6 P°dra aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período 

í1®1 ^^godeapremioTví de™0?L — Las cantidades adeudadas, exclui- 
al ^cimiento de la deída T™68 de dem°ra desde el día si8uien- 

°8 ?E' ;,po de interé se fiitráCdePer,OdO.VO,untario hasta la fecha dc su ingre- 
'st C) de la Ley General THh 1 aCUCrd° COn lo eslab|ecido en los artículos 
£n Se tra'e dc deudas tdIuHr ,a Y 36 dC 'a Ley General Presupuestaria, 

g nte en el momento dc su de ° T tnbularias’ respectivamente, y será el
9 J1 Cha 61 ""erés de demon f í3813 Cl 23 dC julÍ0 dc 1995’ y 3 P311" de 
qu=l se devengue. SCrá el Vl8en,c a 'o largo del período en que

bostas, -_ _ pn ,, ,
a^'0!1 repercutirá su iinDor|dUC|lrT C°StaS Cn el Procedimiento, la Adminis- 

l0s l53 y 157 del Sm . r '' COnf°rme a lo establecido en los 
ahor 83r dc P3go. ~ A tr I10 General de Recaudación.
^¡11^/ C00Perativas de crédhol ent‘dades colaboradoras (bancos, cajas de 

feo?" 68,8 med,3nte 61 d0CUmen,° de ingreso ^e será

ddC'a)n): Ef ClUar Cl Ingrcso (arL 108 del Reglamento General de Recau-

* d,as 1 y 15 de cada mes'has,a 6120

sí^1®10 en el BOP. ' Crará efectuada el día siguiente al de publicación

Procederásin más^ Ca^° de no efectuar el ingreso en dichos 
n «ettes. m mas 31 embargo de bienes o a la ejecución dc las garan-

atayUd’^9 de diciembre de 1995 F1 d ' a
o- El administrador, Alberto Sánchez.

D«d„r.NIF/clpKe'ad6","‘CSttito

e inuUmiClPl°’ ClaVC dC liíluidación> concepto
P -Jesús Arana C. - " 6 “ "^rexar en pesetas

'je'sús^ 60'00(,Cld l7'442'633"P- Calatayud. K1610195025231309. San- 

/'Sh'n l7'442-633"P- Calalayud. K1610195025231298. San- 

‘ Pauli'no1 g0, 60 0^nL/ ' 7‘447‘125‘S‘ Cala,ayud- K1610195028185030. 

s ^cuaYc b l7,426,22°"V- Calalayud- A5006794100000517. 

' Cons;ráfÍCO-3°000Ura' l7-436-8"-R. Calatayud. K1610195028187097. 

sSa^Zr1'3"0 SánChCZ’ SL B"50123-470- Ca,a,ayud- ,RPR 

s Calatayud. A5006794500001789.

s ^eno60-0^ 7-440.204-A. Calatayud. K1610195027696442.

Uis lrpf'C0'6° 000hL/" 7'440-2()4-A. Calatayud. K1610195024038106.

Calatayud. K16101950-

K16101950-

Calatayud. K16101950-

Angel Esteban Enguita. 17.346.645-E. Calatayud. H1722691500002407.
Multas y sanciones. 180.000.

Aureano García Alcalde. 36.877.660-N. Calatayud. K1610195028111043.
Sanción tráfico. 18.000.

Mario García Callejero. 17.439.635-T. Calatayud. A500679450000I866.
Sanciones tributarias. 30.000.

Joaquín García Colás. 17.430.697-D. Calatayud. A5060294110000591. 
IRPF. 120.785.

David Gil Alvarez. 20.266.575-X. Calatayud. K1610195025532896. San
ción tráfico. 30.000.

M. Carmen Gil Catalán. 17.444.324-C. Calatayud. K1610195025231090. 
Sanción tráfico. 84.000.

José Luis Gracia Fúnez. 17.433.501-F. Calatayud. K1610195026849343. 
Sanción tráfico. 42.000.

Loli, S.C. G-50.485.697. Calatayud. K1610195023909120. Sanción tráfi
co. 12.000.

José López Becerril. 17.377.529-V. Calatayud. K1610195028110009. San
ción tráfico. 18.000.

José López Becerril. 17.377.529-V. Calatayud. K1610195028123044. San
ción tráfico. 18.000.

José López Becerril. 17.377.529-V. Calatayud. K1610195023111477. San
ción tráfico. 42.000.

Andrés Madruga García. 9.763.196-H. Calatayud. K1610195025750289. 
Sanción tráfico. 84.000.

Marsantrans, S.L. B-50.447.044. Calatayud. A5006795500000239. IRPF. 
95.495.

José Angel Miret Velilla. 17.437.953-C. Calatayud. MI600195500000042.
Multas y sanción gubernativa. 60.000.

José Angel Miret Velilla. 17.437.953-C. Calatayud. A5006794500002097. 
Sanciones tributarias. 30.000.

José Angel Miret Velilla. 17.437.953-C. Calatayud. A5006794500O02O86. 
Sanciones tributarias. 24.000.

M. José Ortiz Martínez. 17.450.028-C. Calatayud. K1610195027527746. 
Sanción tráfico. 84.000.

M. José Ortiz Martínez. 17.450.028-C. Calatayud. K1610195027488366. 
Sanción tráfico. 120.000.

José Aurelio Peña Pereda. 27.321.614-Y. Calatayud. K16101950- 
26229911. Sanción tráfico. 48.000.

Jesús Pérez Pradanos. 17.448.309-A. Calatayud. K1610195025232453. 
Sanción tráfico. 60.000.

Natividad Recaj Francia. I7.4I3.390-K. Calatayud. K1610195023111598. 
Sanción tráfico. 30.000.

Natividad Recaj Francia. 17.413.390-K. Calatayud. K1610195025232728. 
Sanción tráfico. 24.000.

Natividad Recaj Francia. 17.413.390-K. Calatayud. K1610195025232717. 
Sanción tráfico. 48.000.

Esteban Robledo Duce. 17.411.039-Q. Calatayud. A5006795540000188. 
IRPF. 350.779.

José Alberto Ruiz Callejero. 30.555.736-Y. Calatayud. A5OO67955- 
30000847. IRPF. 60.929.

José Alberto Ruiz Callejero. 30.555.736-Y. Calatayud. A50067955- 
30000836. IRPF. 272.544.

Victoriano Ruiz Muñoz Marcos. 44.034.515-A. Calatayud. KI6I0I950- 
26491030. Sanción tráfico. 18.000.

José Luis Sánchez Méndez. 45.655.405-Z. Calatayud. K16101950- 
26221045. Sanción tráfico. 18.000.

Carmelo Sánchez Ponz. X-l.817.451-Z. Calalayud. A5060095530009344. 
IRPF. 111.689.

Ramón Treviño Heredia. 8.927.929-L. Calatayud. K1610195025428341. 
Sanción tráfico. 18.000.

César Vegas Sánchez. 8.929.743-Q. Calatayud. K1610195026086240. 
Sanción tráfico. 18.000.

David Zamora Jerez. 17.446.942-Q. Calatayud. K1610195026558327. 
Sanción tráfico. 12.000.

Rafael Sánchez Enciso. 74.715.197-L. Alhama de Aragón. K16101950- 
26261492. Sanción tráfico. 18.000.

Dionisio Tirado López. 17.442.462-K. Alhama de Aragón. K16101950- 
24833990. Sanción tráfico. 60.000.

José Luis Blasco Alcáin. 17.446.967-H. Ateca. M1600195500004453. 
Multas y sanción gubernativa. 60.006.

José Antonio Gregorio Marín. I7.4I8.994-J. Brea. K1610195023947213. 
Sanción tráfico. 18.000.

Alfredo Hernández Pérez. 17.827.580-G. El Frasno. A5006795500000382. 
Sanciones tributarias. 30.000.

Natividad Cardiel Conesa. 17.432.922-A. Illueca. C0200092500089780. 
C. A. Aragón. Sucesiones. 77.965.

José Antonio Giménez Escudero. 17.443.140-D. Illueca. KI6101950- 
24484596. Sanción tráfico. 120.000.

Diego González García. 21.113.407. Illueca. K1610195023536320. San
ción tráfico. 60.000.

Gregorio Gracián Marquina. 17.418.606-Q. Illueca. A5OO67945OOOO3197. 
IRPF. 4.604.

Pedro Luna Gimeno. 17.438.148-P. Illueca. A5006795100001222. IRPF. 
27.361.
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Río Bravo, S.C. G-50.551.050. lllueca. A5006794500004055. Sanciones 
tributarias. 6.000.

Roitec, S.A. A-50.425.768. lllueca. A5OO679553OOOO5I7. IVA. 6.769.162.
Miguel Vicente Tobajas. 73.095.624-Z. lllueca. A5006794700000093. 

Intereses de demora. 9.593.
Carmela Pérez Asensio. 17.366.385-M. Malanquilla. A50067951- 

00001740. IRPF. 239.442.
Andrés Lancís Lasheras. 17. 810.527-V. Morés. A5006795100000892. 

IRPF. 108.826.
Manuel Morte García. 17.437.416-N. Moros. K1610195026314413. San

ción tráfico. 84.000.
Envases Lacruz. S.L. B-50.059.815. Saviñán. A5006795500000I29. IRPF. 

140.506.
Envases Miñana, S.L. B-50.314.681. Saviñán. A5006795410000098. 

IRPF. 86.131.
Calzados Sescal, S.A. A-50.188.093. Sestrica. A5OO67955OOOOOO52. 

IRPF. 195.462.
Sanz Pastor, S.L. B-50.096.569. Terrer. A5006795520000901. Recargos 

sobre autoliquidaciones. 984.576.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 272

Ha solicitado José Antonio Ruiz Espuelas, en representación de Comuni
dad de propietarios de avenida de Madrid, números 33-35, licencia para insta
lación y funcionamiento de garaje en avenida de Madrid, número 33.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 273

Ha solicitado Félix Adán Delgado, en representación de Fulvisa, S.A., 
licencia para instalación y funcionamiento de garaje en calle Escultor Benlliu- 
re. número 5.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 274

Ha solicitado Barila Alimentare. S.P., licencia para la legalización de insta
lación y funcionamiento de industria de pastas alimenticias (ampliación) en 
polígono de Malpica, calle E, parcela número 28.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 275

Ha solicitado Semillas Sobradiel, S.L., licencia para instalación y funcio
namiento de venta de productos fitosanitarios en avenida de Santa Isabel, 74.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el

conside^"
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.
Núm-276

Ha solicitado Carlos Márquez Diego licencia para instalación y f ' 

miento de venta de carne en calle Martínez Vargas, número 9.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Deere 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consi ^nen^ 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que prestí - 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones q 
convenientes. p cedin1*61110

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Prend 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se c 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.
Núm' í*1

Ha solicitado Dimodes, S.A., licencia para instalación y ^unClOs[a), 180- 
venta menor de prendas de vestir en avenida de Navarra (C. AuS11- je 30d<

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del y píbl'1'3 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vcCl.derenafecia¡ 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se con^ iaránel,t 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que pr^L , 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones 
convenientes. loe nr.ro„io so a- tn I ev de

A tenor de lo establecido en los articulo 59 de la Ley o l ^¡IiO11' 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 1 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.
Núm-' 

. .¡óny^
Ha solicitado Distribuciones Reus, S.A., licencia para instalad 

namiento de supermercado en calle Arzobispo Doménech. 12. , W
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Dl C públ11' 

noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecl.jeren8^ 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se con^)tarán 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que pr^ 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones 
convenientes. proc^'^d

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de ^¡iío  c11 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su ^gide^ 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa. 2^ 
Núm.'

Ha solicitado Gonzalo Berges Luna licencia para instalad 
miento de taller de carpintería en calle Oriente, número 11 • 0 de ■

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del |)LL|)a| y pi^ 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información 8^ (| 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se cons' ,,¿48 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que pre 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones 
convenientes. Procedil,1'„ d

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley di ^^¡lio6 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su ‘ eOnS¡dem 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal s
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa. 28°
N^u-ac

Ha solicitado Cometa, S.A., licencia para instalación y luncU’1 
imprenta en carretera de Castellón, kilómetro 3,3. nave númcro'^to d6," |jtü

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del 1 eL , y pm’ 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vCLljj6ren8'c J 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se cOl^sen[arú" ^11 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que P esU 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegación • 
convenientes. proc^.'111'

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley oL )|niC¡lio 1 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su consider 
momento de proceder a la entrega de la notificación persona ■ 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa. 28*
Nú|,b

di

Ha solicitado Ocaso, S.A., licencia para instalación y funci° 

oficinas en calle Coso, número 24.
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nov^eXe de") q m 10 establecido en el artl'culo 30 del Decreto de 30 de 

Por término r ’ ’i-C a^re s'multáneamente información vecinal y pública 
dos ñor dieha infCZ Ias" duranle l°s cuales todos los que se consideren afecta- 
Registro de 1-1 r erve”cid“ pueden formular por escrito, que presentarán en el 
convenientes rencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

AdministratX0,L^tahlec‘do en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
momento de nme^0' a|C*Ue**OS 9Ue no se encuentren en su domicilio en el 
lotificados por rese 3 entrega la nol*f‘cación personal se considerarán 

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

1^ . Núm. 282
^"cionamknto’dMiíl?3 a0"31 dC E,evación' S A ' licencia para instalación y 
Polígono F1 Pnrt- r de monlaJe de polipasto y cabrestantes para obras en

De conf ! !°’ naVe nÚmero 62B-
noviembre de^ól k establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Por término de di?7 a-6 j 6 simulláneamente información vecinal y pública 
dos por dicha durante los cuales todos los que se consideren afecta- 
Registro de la Gerem'101^ pueden formular por escrito, que presentarán en el 
convenientes 11 uniclPa* de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

Administrativo Otodn blLC'íl|i Cn *°S artlcu*° 59 de la Ley de Procedimiento 
momento de nróced» .aLUC °S qUe n° se encuentren en su domicilio en el 
notificados ñor el a U entre8a de *a notificación personal se considerarán 

I Presente anuncio.
goza. 21 de diciembre de 1995. - La alcaldesa.

Ha solicit d I ■ Núm. 283
fábrica de accesXn^^^r’1'"1''’licencia Para instalación y funcionamiento de

De eonform^d conT r.0MrrÍLCn CamÍn° del Vado’ número ,4- 
"oviembre de 1961 k establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
P°r término de die? aíoo3 /C simidláneamente información vecinal y pública 
dos por dicha interven - ’x Uranl^ 08 cuales lodos los que se consideren afecta- 

dc la o™ 'm",», que presentarán en el 
Convenientes. umcipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen

Cn l0S artíCul° 59 de la Ley de Procedimiento 
momento de proceder bUC °S 9Ue 00 Se encuenlren en su domicilio en el 
uotificados por el nresem3 enlre8a de la notificación personal se considerarán 

Zar-m» P I, Presente anuncio.
8 za. 21 de diciembre de 1995. - La alcaldesa.

Ha solicitad a  N“n 1, 284
miento de ampliacióndeem C°rtés’ S'L" licencia para instalación y funciona-

De conformidad con 1 pr®sa autobuses en Ciudad Transporte, calle K, TI. 
nov'embre de 1961 SP ak®S^b 60 e* ar,ícul° 30 del Decreto de 30 de 
P°r término de diez días i.C Slm“ laneamente información vecinal y pública 
dos Por dicha intervención nuedXf01181^ tOd°S *0S que se consideren afecta- 

egtstro de la Gerencia MuñíC? or,yular Por escrito, que presentarán en el 
unvenientes. Ipa de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

Admi^Xt^uo^cK^S en 108 artíCul° 59 de la Ley de Procedimiento 

''uniento de proceder a la pni°S "i0 Se encuenlren en su domicilio en el 
ot|ficados por el presente anuncio^ 3 nol‘f‘cación Personal se considerarán 

aragoza, 21 de diciembre de 1995. - La alcaldesa.

. solicitado C 1 ■ N“m'285
mientode fábrica demJehieT811* BHra° *ÍCenCÍa para instalación y funciona- 

número 19.
"^'embre de 1961 se abre68136 X0 Cn 61 artícul° 30 del Decre,° de 30 de 
P°r Ormino de diez días dX'^i ^^nte información vecinal y pública 
d0s P°r dicha intervención nnede r CUa'? ,Od°S 10S que se consideren afecta- 
cRe8*stro de la Gerencia í°™ular.por escrito. que presentarán en el 

^nientes. 'Pa* dc Urbanismo, las alegaciones que estimen

momÍ.niStralÍVo’ todos amíclkis'1 aillcul° 59 de *a Dey de Procedimiento 
notifeni° de Proceder a la entre qU? n|° se pncuentren en su domicilio en el 

Zar3d0S por e* Presente anuncio 6 3 nold'cac*ón Personal se considerarán 
a8°za, 21 de diciembre de 1995.- La alcaldesa.

Ha solicitado Sun» NÚm- 286
‘^foile panaderíaencalle3ld° SíeC° licencia Para instalación y funciona- 

De conformidad con i Bermeno (Audiorama).
por^'11^6 de 1961 se abre S«?b Cn 61 artícul° 30 del Decreto de 30 de 
dos nnmInode diez días dí.rin.111. Camenle información vecinal y pública 
ReX ‘Cha foforveXn m a r CUa'eS lOd°S los que se consideren afecta- 
conve r° de la Gerencia Mun^6? °rmular Por escrito- que presentarán en el 
^venmntes. nC'a Mun'mpal de Urbanismo, las alegaciones que estimen

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 287

Ha solicitado Univerdis, S.L., licencia para instalación y funcionamiento 
de taller de confección en calle J. García Condoy (loe. 5), núm. 11.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes. ,

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 288

Ha solicitado Dhul, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de 
almacén frigorífico en polígono de Malpica, calle E, número 11.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante ios cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 289

Ha solicitado Ingeniería Hidráulica Berné, S.L., licencia para instalación y 
funcionamiento de almacén de material hidráulico y taller en polígono de Mal- 
pica, calle F-Oeste, nave número 65.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 290

Ha solicitado Distribuciones Reus, S.A., licencia para instalación y funcio
namiento de supermercado en calle Doce de Octubre, número 18.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 291

Ha solicitado Juan José Lorente Andrés licencia para instalación y funcio
namiento de taller de reparación, exposición y aparcamiento de vehículos en 
calle Venecia, número 43.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.
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Núm. 292
Ha solicitado Lidl Autoservicios Descuento. S.A., licencia para instalación 

y funcionamiento de supermercado en avenida de Pablo Gargallo, número 98.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 293

Ha solicitado Prensa Diaria Aragonesa. S.A., licencia para instalación y 
funcionamiento de oficinas en paseo de Pamplona, número 12.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 294

Ha solicitado Caja de Ahorros de la Inmaculada licencia para instalación y 
funcionamiento de almacén y archivo en polígono Argualas, nave número 11.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — La alcaldesa.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. i.87o 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza por la que se aprueban los plie
gos de condiciones del concurso por procedimiento abierto para la contra
tación de la limpieza de los edificios municipales destinados a usos admi
nistrativos. (Expediente número 136.030/95.)
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en fecha 29 de diciembre de 1995, acordó 

la aprobación de los pliegos de condiciones del concurso por procedimiento 
abierto para la contratación de la limpieza de los edificios municipales destina
dos a usos administrativos. (Expediente 136.030/95.)

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, dichos pliegos de condiciones se exponen al público 
mediante el presente anuncio oficial para que puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por 
un plazo de ocho días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza a 9 de enero de 1996. — El secretario general, Federico Larios 
Tabuenca.

Núm. 1.871

RESOLUCION por la que se anuncia concurso por procedimiento abierto 
para la contratación de la determinación de tipo para microordenadores e 
impresoras. (Expediente número 199.930/95.)
El objeto del presente concurso por procedimiento abierto es la contrata

ción de la determinación de tipo para microordenadores e impresoras.
Duración del contrato: Un año a partir de su firma.
Fianza provisional: 50.000 pesetas.
Fianza definitiva: 100.000 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este expediente se hallarán de manifies

to en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Sección de Suministros y Ser
vicios), a disposición de los interesados, de 8.00 a 13.00 horas, durante los días 
hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado", hasta el día 4 de marzo de 1996. en que finaliza el plazo de solicitud 
de documentación y presentación de ofertas.

Durante esos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas de la fecha indicada, con arreglo al modelo que 
figura en el pliego de condiciones.

La apertura de ofertas tendrá lugar el día 7 de marzo de 1996. a las -• 
horas. nrnba-

Los pliegos de condiciones que rigen el presente concurso fueron aP 
dos por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 24 de novie 
del995. ।

Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comunidades 
peas": 9 de enero de 1996. . -g, je

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 
1986. de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público me 
te el presente anuncio oficial, para que puedan formularse las reclama 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus 
memos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un p 
de ocho días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este anuo 
el “Boletín Oficial del Estado”. . . ^os

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario general, Federico 
Tabuenca.

Núm- 2.8^

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de diciem 

de 1995, acordó: ,aC¡¿n
Primero. — Aprobar con carácter definitivo el proyecto de reP^rcl',|e ¿el 

para la unidad de ejecución discontinua prevista en el estudio de de a 
área de intervención U-75-4 (barrio de Montañana), instado por don $ 
Santacruz Hedo, en representación de Area de Expansión Inmobiliaria- , 
Cía. Industrial y Comercial Aragonesa, S.A., según texto refundido visa 
fechas 13 de diciembre de 1995 la memoria y 26 de octubre de 1995 a 
mentación gráfica. en el

Segundo. — El presente acuerdo, de conformidad con lo ^^P^uiv-ación 
artículo 111 del Reglamento de Gestión Urbanística, será objeto de pub i 
en el BOP, en el tablón de anuncios de la Corporación y en un Pen°sa(jOs. 
difusión corriente en la localidad y de notificación personal a los la

Tercero. — Firme el presente acto en vía administrativa, se cXPL jela 
correspondiente certificación para posterior inscripción en el Regí-- je| 
Propiedad, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la 
Suelo y concordantes del Reglamento de Gestión Urbanística. .^¡q .

Cuarto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las res 
nes oportunas en orden a la ejecución del presente acuerdo. , . que

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose 
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma po 
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon ^^0$ 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, c v .^n 
midad con lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de .^¡vo 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento AdminlX ¡¿p 
Común, y en la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la ^uriS ,¡larse, 
Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de que pueda eje 
en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente. y^a- 

Zaragoza, 3 de enero de 1996. — El teniente de alcalde delegado c ^crll|, 
nismo, José A. García Atance. — Por acuerdo de S.E.: El secretario g 
Federico Larios Tabuenca.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de lechu 
noviembre de 1995, se otorga a Ramón Cortés Lobo la concesión de un 
chamiento de aguas públicas a derivar de un pozo ubicado en la margen 1 
del río Alpartir, tributario del río Jalón (990130) por su margen derec 
de zona de policía de cauces, paraje “El Botiguero” (F 32, P0 -36'- . ^gdio 
municipal de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), con un cam v0|U. 
equivalente en el mes de máximo consumo de 1,85 litros por segundo y 1 ^5 
men máximo anual de 22.097 metros cúbicos, con destino al riego ccjiada. 
hectáreas y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución

Lo que se hace público para general conocimiento. fuñí'0" 
Zaragoza, 13 de noviembre de 1995. — El comisario de Aguas en

nes, Fermín Molina García.
, zí 919

Núm-63,

Se ha presentado ante este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Sociedad Abrera, S.A.
Destino del aprovechamiento: Riego de 60 hectáreas.
Caudal de agua solicitado: 48 litros por segundo. । paraje
Corriente de donde han de derivar las aguas: Pozo ubicado en

“Ermita de San Pablo". yalod18
Término municipal donde radican las obras: Núcleo de Ayles, ML' 

(Zaragoza). , c¡^n del
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de public-n ^f¡c¡i 

presente anuncio en el BOP. se admitirán en esta Confederación Hi 1 ()|-|Cjna. 
(paseo de Sagasta, números 26 y 28. de Zaragoza), en horas hábiles c el 
además del proyecto que pueda presentar el peticionario, otros <]ue ¡iones tlu' 
mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. Las petiv a 
se formulen con caudal superior al doble de la presente no serán a 
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 105 de
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doenelRncde A8Uas <Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril, publica- 
resados nn? i numero 1031 de 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los inte
tado 3 de aquel aníc T86 3 tram'lac'ón ind'cada para estos casos en el apar- 

hábil Se ver*f*car^ a *as 10-00 horas del séptimo día
laborable si. ° esde.la terminación del plazo antes indicado, o del primer día 
cionarios 1(> “lLn*e at,Ué* ^Uera ^b31*0- A ella podrán asistir todos los peti- 
^dminisúación1 nd<>Se 3013 suscr‘la por *os m'smos Y ,a representación de la 

Molina García' d’c'embre de 1995. — El comisario de Aguas, Fermín

Blanc NÚm' 66‘760
miento de‘ asn- ^a*'ndo y otros han solicitado la inscripción de un aprovecha- 
Paraje “Cañar-M 3 - envarde un, Pozo ubicado en finca de su propiedad en el 
mmo municin il f11^313^68 (polígono núm. I, parcela 86), en la localidad y tér- 
Huecha, fuera d -6 OrJ? (Zaragoza>-cn Ia margen izquierda de la cuenca del río 
táreas y un can iL|/Onr C poljcía de cauces, con destino a riego de 0,3422 hec- 
lilros por sepnn ? medl° univalente en el mes de máximo consumo de 0,2000

El aprovech- ° UU vo*umen máximo anual de 1.500 metros cúbicos, 
diámetro y 5 s 131161110 consiste en un pozo de sección circular de 1 metro de 
medio de bomh: 6 IOS t C Prolondidad- extrayéndose el caudal necesario por

Lo que se hace^1^3 m°lOr dc cxPlosión de °-5 Cv de potencia, 
consideren nerind' IC° PUra ®enera* conocimiento y para que quienes se 
Aclamaciones -mt Cr°n eSta Pet’c*ón puedan presentar por escrito sus 
correspondiente f 3 On*ederac'dn Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
fecha de public-¿-id ‘‘T0 e* P*aZ° de ve*nle dlas hábiles, contado a partir de la 
Público del mismo ° C cste.anunc*° en e* BOP, o de la fecha de exposición al 
federación HidroJ 3 6uyo e*ecto el expediente estará de manifiesto en la Con- 
^agoza) en horas t -k V0* l brO (Paseo de Sagasta, números 26 y 28, de

Zaragoza 2 I d f CS de Of,CÍna' durante el Plazo abierto.
bolina García' 6 Icicmbrc de 1995. — El comisario de Aguas. Fermín

SECCION SEXTA________________
Pel et e

Ingenierí n * Núm. 1.836
^“dicatariá^Viính A7gOne8as del Ebro’ S L- (INORARE. S.L.), empresa 

miento |adevolución a* i6 Pisc'nas municipales, ha solicitado a este Ayunta
, por espacio de m.- 6 3 ,lanza Prestada en garantía de la obra ejecutada. 

d6n Presentarse recUmí6 díaS' dCSde el si8uien,e al de esta publicación, pue- 
adjudicataria ñor ravó ^‘o*168 Por quienes tengan algún derecho exigible a la 

árlete 12a Ó" del contral° garantizado.
e- 12deenerode 1996. - El alcalde-presidente. 

FReSCANO
E* Pleno de • ■ Núm. 1.638

dnual para e] elercicin ^"m^J61310 ha aProbado inicialmente su presupuesto

a 220.640,509 neselá.CUF°S eS,ad“ d= e ingresos, nivelados, 
Ei] rijrr.n|i pesetas.

de 28 de diciembre'se0 dlSp“esto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 
c os interesados en las1™616 - exPed‘ente a información pública y audiencia 

6 os cuales podrán ecrctana municipal por el plazo de quince días, duran- 
^UC^e estimen oportunas61113™ 3S a*egac*ones» reclamaciones y sugerencias 

lado reclamacionesCsePcaZO anterÍ°rmenle mencionado no se hubieran presen- 
Fréscano 8 de en» n^ani aProbado definitivamente este presupuesto. 

ueenerode 1996.— El alcalde.
Esc a ñ o
h El Ayuntaini Núm. 1.638 bis
ar Provisionalmente^”0’613 s®s*dn de 28 de diciembre de 1995, acordó apro- 

PUestoSobreco 3 modificación de las ordenanzas reguladoras del 
P°r suministro de „ UOnLS’ ll3slalac*ones Y obras, así como el precio públi- 
Lo que se agua potable.

6 al de publicación de P°r plazo de ,reinla días, a contar del siguien- 
se » ‘ n° 86 formulara re .1° 3nuoci0 en e* ROP- a efectos de reclamaciones.

c"lenderá definitiv-m, mación a,8una durante el plazo señalado el acuerdo 
EAscano x .* HIVamente aprobado.

n°'8d"»odel996.--Elalcalde. 

Fr esc a n o
^abiendo tran • Núm. 1.638 ter 

^^^^“.^^macione^se plazo dc exP°sición al público sin que se hayan 

‘ S|guiente y se nmrÁcons,dera definitivamente aprobada la Ordenanza 
y Procedeasu publicación íntegra:
Erecto publico por aprovechamiento especial 

de caminos rurales

L Artículo|o . Fundamcnto legal y objeto

dicten LC deJ2 de^k0?3 ^acubad reconocida en los artículos 106 de la 
mbre' ^guiadora He i" » 41 a) y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de

s Haciendas Locales, se establece en este término 

municipal el precio público por aprovechamiento especial de caminos y vías 
rurales.

Hecho imponible

Art. 2.° El hecho imponible está constituido por el aprovechamiento espe
cial de los caminos rurales, siendo beneficiarios del aprovechamiento los titu
lares de fincas rústicas en este término municipal.

Obligación de contribuir

Art. 3.° Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace con 
la propiedad agrícola antes descrita.

Art. 4.° Sujetos pasivos. — Se hallan obligados al pago las personas natu
rales o jurídicas propietarias de fincas rústicas.

Exenciones

Art. 5.° Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma, la provincia 
y el Ayuntamiento.

Bases y tarifas

Art. 6.° Se tomará como base la superficie rústica de cada contribuyente 
expresada en el catastro de rústica o, en su defecto, el líquido imponible de los 
propietarios por estos conceptos.

Art. 7.° Se fijan las siguientes tarifas: 100 pesetas por hanega en regadío 
y 25 pesetas por hanega en secano.

Administración y cobranza
Art. 8.° Se formará un padrón con la superficie que cada propietario 

posee, expresada en hectáreas, el cual, una vez al año, será modificado con las 
altas y bajas que se produzcan.

Art. 9.° Las cuotas exigibles por esta exacción tendrán carácter anual irre
ducible.

Art. 10. La presente se considerará devengada en cuanto se adquieran las 
propiedades antes descritas.

Art. 11. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo.

Responsabilidad

Art. 12. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de 
destrucción o deterioro el autor de los daños procederá a su reparación en los 
plazos que determine el Ayuntamiento, procediendo la ejecución subsidiaria y 
la vía de apremio para el cobro de las cantidades debidas por inejecución de lo 
ordenado.

Partidas fallidas

Art. 13. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo 
previsto en el vigente Reglamento de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 14. Se considerarán infractores, además de los señalados anterior
mente, los siguientes:

a) Los propietarios de fincas colindantes que perturben las líneas de 
demarcación o los invadan en sus faenas de labranza.

b) Quienes los destruyan sistemáticamente o por los excesos de peso en 
los vehículos.

c) Quienes los deterioren con el uso anormal del agua de riego.
d) Quienes los atraviesen con puentes y badenes no autorizados.
e) Los que arrojen escombros, basuras, etc., bien provengan de residuos 

urbanos o rústicos.
Serán de aplicación para la corrección de las infracciones expresadas, 

según los casos, las siguientes disposiciones: Ley General Tributaria, Código 
Penal, Código Civil, Reglamento de Bienes de las Entidades Locales o cual
quier otra de aplicación.

Independientemente del apartado anterior, el infractor deberá restituir a su 
estado inicial los desperfectos que haya ocasionado.

Vigencia

Art. 15. La presente Ordenanza comenzará a regir desde su publicación en 
el BOP y permanecerá en vigor en tanto no se acuerde su modificación o dero
gación.

Fréscano, 8 de enero de 1996. — El alcalde.

GELSA Núm. 1.597

El señor alcalde del Ayuntamiento de Gelsa;
Hace saber: Que, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 39 de 1988, de 28 

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en relación con los artícu
los 86 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de 1990, está 
expuesto en el tablón de edictos de la Casa Consistorial el padrón fiscal del pre
cio público por suministro de agua referido al segundo semestre de 1995.

Por lo demás, en relación con el pago del precio público correspondiente a 
dicho padrón y sin perjuicio de las personas que tengan domiciliado el pago de 
los mismos:

a) El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, a contar 
de la publicación de este edicto en el BOP.
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b) El ingreso podrá realizarse, bien en la Caja de la Corporación, bien en 
las cuentas que este Ayuntamiento tiene abiertas en las sucursales de Gelsa de 
Caja de Ahorros de la Inmaculada, Caja Rural de Zaragoza, Ibercaja o Banco 
Español de Crédito.

c) El lugar de ingreso será en la Casa Consistorial de Gelsa, para Caja de 
la Corporación, y en cualquier sucursal de Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
Caja Rural de Zaragoza. Ibercaja o Banco Español de Crédito, para las cuentas 
que este Ayuntamiento tiene abiertas en dichas entidades de crédito.

d) El día y la hora de ingreso será de lunes a viernes, de 8.00 a 14.00 
horas, en todos los lugares indicados en el apartado b), durante el plazo de dos 
meses, a contar desde la fecha de publicación de este edicto en el BOP.

e) Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas por 
los precios públicos referidos correspondientes a 1995 serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7 de 1985, de 
2 de abril, y legislación concordante, contra los actos de aplicación y efectivi
dad de los precios públicos antedichos podrá interponerse recurso de reposi
ción ante el señor alcalde en el plazo de un mes.

Gelsa, 10 de enero de 1996. — El alcalde-presidente, Manuel Agenjo 
Perca.

GELSA Núm. 1.640

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesto al 
público por el plazo de quince días hábiles el presupuesto general de esta Cor
poración para el ejercicio económico de 1996, aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno, a fin de que los interesados puedan examinarlo y presen
tar ante el Pleno las reclamaciones que estimen convenientes.

Gelsa, 8 de enero de 1996. — El alcalde-presidente, Carlos Soler Ferrer.

GELSA Núm. 1.645

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación de régimen local vigente, 
queda expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Gelsa, para que 
puedan formular reclamaciones los interesados por el plazo legalmente esta
blecido, la aprobación inicial de la Ordenanza-Reglamento regulador de la 
venta ambulante en el término municipal de Gelsa.

Gelsa, 10 de enero de 1996. — El alcalde-presidente. Carlos Soler Ferrer.

TARAZONA Núm. 1.020

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
diciembre de 1995, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero. — Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación del sec
tor P-5, segunda etapa, zona norte del Plan general de ordenación urbana, 
redactado por los arquitectos don Emilio Pardo San Pedro y don Francisco 
Miguel Barseló, presentado por la entidad Granja P., S.L., en representación 
del propietario mayoritario de la unidad reparcelable don Alberto Pueyo 
Bayas, titular del 91,04% de dicha unidad, con las modificaciones y documen
tación complementaria propuestas por el arquitecto municipal en su informe de 
31 de julio de 1995 y solicitadas en el acuerdo de aprobación inicial y que se 
han incorporado al expediente formando parte integrante del mismo.

Segundo. — Notificar el presente acuerdo a todos los interesados, some
tiéndolo a información pública mediante anuncio que se publicará en el BOP. 
tablón de edictos y en un periódico de los de difusión en la localidad, de con
formidad con lo establecido en el artículo III del Reglamento de Gestión 
Urbanística, en relación con el artículo 108 del mismo.

Tercero. — Remitir certificación del presente acuerdo a la Comisión Pro
vincial de Ordenación del Territorio de la DGA, en cumplimiento del artículo 
111.2 del Reglamento de Gestión.

Cuarto. — Requerir a los interesados para formalizar la reparcelación 
mediante escritura pública o documento administrativo con los requisitos esta
blecidos en el artículo 111 y siguientes del Reglamento de Gestión, así como 
para la cesión de derecho al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre de cargas, 
de todos los terrenos que hayan de ser objeto de cesión obligatoria, según el 
Plan parcial, para su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo o su 
afectación a los usos previstos en el mismo.

Quinto. — Facultar al señor alcalde-presidente para la firma de cuanta 
documentación sea necesaria en relación con el expediente, en especial para la 
ejecución y formalización del presente acuerdo.»

Y en cumplimiento de lo acordado y de conformidad con lo establecido en 
el artículo III del Reglamento de Gestión Urbanística, en relación con el 
artículo 108 del mismo, se procede a su publicación, pudiendo interponerse 
contra el presente acuerdo de aprobación definitiva, que pone fin a la vía admi
nistrativa, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, a contar desde la última publicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, la interposición del recurso contencioso-administrativo 
requerirá comunicación previa a este Ayuntamiento.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro recurso que estimen pertinente.

Tarazona, 4 de enero de 1996. — El alcalde.

TARAZONA Núm. I-021

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 d 

diciembre de 1995, adoptó el siguiente acuerdo: |ttC_
«Primero. — Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización de, 

tor P-5, segunda etapa, zona norte del Plan general de ordenación ur . c0 
redactado por los arquitectos don Emilio Pardo San Pedro y don 
Miguel Barseló, con un presupuesto de 7.166.899 pesetas, promovidn p1^ 
entidad Granja P., S.L., en representación del propietario mayoritan0 
Alberto Pueyo Bayas, con las modificaciones y documentación complL’m 
ría propuestas por los servicios técnicos municipales, solicitadas en el *|CU „ 
de aprobación inicial y que se han incorporado al expediente formando p 
integrante del mismo. 3

Segundo. — Publicar el presente acuerdo en el BOP y notificara os 
resados, con señalamiento de los recursos procedentes. ,uar)la

Tercero. — Facultar al señor alcalde-presidente para la firma de 
documentación sea necesaria para la ejecución del presente acuerdo." n 

Y en cumplimiento de lo acordado y de conformidad con lo establee'^ 
el artículo III del Reglamento de Gestión Urbanística, en relación 
artículo 108 del mismo, se procede a su publicación, pudiendo intcP11' ¡. 
contra el presente acuerdo de aprobación definitiva, que pone fin a la vía 
nistrativa, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo ConlLn^_ 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plaZ° 
meses, a contar desde la última publicación. ., 1992,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30 .^¡vo 
de 26 de noviembre, la interposición del recurso contencioso-admim- 
requerirá comunicación previa a este Ayuntamiento. , , |qU¡er

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar c 
otro recurso que estimen pertinente.

Tarazona, 4 de enero de 1996. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Nún,' ' za.

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. I de ^ar

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.057 de 1995.
por Banco Español de Crédito, S.A., contra RSO Asociados Consultt>rt'^a(j0 
y Talleres Lamarca, S.L., en reclamación de 1.464.298 pesetas, heiaL^a|!1ar 
por providencia de esta fecha citar de remate a la demandada Tallere^ ^eVe 
ca, S.L., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término .jCa- 
días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
do ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dai o ■ ep 
rado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere 
derecho. 6¡Si /

Dado en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y ■ 
El juez. — El secretario.

- , I.O38
JUZGADO NUM. 2 Num‘

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Zarar1’ ^^cja
Hace saber: Que en los autos núm. 94 de 1995 obra dictada la se 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 22 de diciembre de I ; jcl 

ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrad0'^^ pre
juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha vist^’ । 
sentes autos de juicio ejecutivo número 94 de 1995, promovidos Por curad01-8 
del Jalón. Sociedad Cooperativa Limitada, representada por la Pr0 conif8 
doña Elisa Mayor Tejero y dirigida por el letrado don Jesús Solchaga- 
Santiago Alastuey Martín, declarado en rebeldía, y... , yL-had8,

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución desf ^ar, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Santiago 
tín, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte actora de la^ ^5. 
hilidades por las que se despachó la ejecución, de la cantidad de ^^^’^yocad81 
tas, importe del principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha1 ^oStas, a 
y, además, al pago de los intereses de demora también pactados y laS 
cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte deman a

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ,a a Ia
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal 0 

parte demandada en ignorado paradero. sCjs.
Dado en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa )

El magistrado-juez. — El secretario.
- 1.0-1-

JUZGADO NUM. 3 Nu nC¡a

Don Francisco Cobos Adiego, secretario del Juzgado de Primera 
número 3 de Zaragoza; ntenc*8
Hace saber: Que en los autos núm. 714 de 1993 obra dictada * 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
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Majestad el pt» i -í1 ¿a,ragoza a 27 de marzo de 1995. — En nombre de Su 
del Juzeado d' uslr,ísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez 
número 714 de loen6? nslancia número 3 de esta ciudad, ha visto los autos 
Por Merrantii e ’ dC JU‘C*° de menor cuantía, seguidos, como demandante, 
Serafín Andrés L'ahnd3 S A’ rePresenlada P°r el procurador don
Soro. siendo ,1*.^ y,defend,da P°r el letrado don Luis F. García Pérez 
da- Eduardo Ci an an°-S Lourdes ron"ado Mayoral. Emilio Terradellas Parri- 
Parrilla y Mercamos ‘aZ’ María Do,ores Solé Ribas, Epifanio Terradellas 
Í: Ou ™ T'?'08 dC‘ C“lzad0' S L ■ ^^ados en rebeldía, y... 

tunales don a demanda interpuesta por el procurador de los Tri- 
Leasine S A -n 'i', é’ reS ^al)orda' en nombre y representación de Sanitaria 
María Dolores Snr.r'p :k'Vl^ Calzado, S.L., Epifanio Terradellas Parrilla, 
Lourdes Torrado m- * dSi' Pdluardo Carrera Díaz, Emilio Terradellas Parrilla y 
a Aue abone alan T ’ dCb° condenar V condeno a dicha parte demandada 
más el interés anS so|idariamente, la suma de 1.787.872 pesetas, 
demanda imnoniAna 1° । de d'cha cantidad desde la interposición de la

Así p^sm mi 3S C°S,aS Procesales devengadas.
Y Para aue s" Se"lencia !° Pronuncio, mando y firmo.»

Torrado MayoraTse V n°ti,i^ación en legal forma a la demandada Lourdes 
novecientos noventn v XP- C c Prcsenle en Zaragoza a cinco de enero de mil 

na y seis. — El secretario. Francisco Cobos Adiego.
JUZGADO NUM. 4
Don José lg • i . N“m-1-034

námero4deZarag(v l<'US"1’ secrctar*° dcl Juzgado de Primera Instancia

cuyos encabezamimun l0f nÚm‘ 188 de l995"B obra dictada la sentencia 
«Sentencia - Pn 7y all° SOn del ,enor literal siguiente:

Majestad el Rey | íii.S?802113 ?6 de dlciembre de 1995. — En nombre de Su 
jueza del Juzgado de p ^lma señora doña Belén Panlagua Plaza, magistrada- 
autos número 188 de io q V p nStanC'a ndmero 4 de esta ciudad, ha visto los 
romás Carpintería v segutdos, como demandante, por Tomcarde 
f‘n Andrés Labord i v def raa ‘^n’S L'* rePresenlada por el procurador don Sera- 
demandada Construeeinn»" v h^1".6 lelrado señor García Pérez-Soro, siendo 

Pallo: Que mando s 3 C de RoncaL S.L., declarada en rebeldía, y... 
^cardeíomSam ^ desPachada a instancia de 
los bienes embargados y pronios ^°ración-S L- hasta hacer trance y remate de 
Roncal, S.L., pan el n mn í u d 3 P3rle eJeculada Construcciones Valle del 
C|Pal, más 207 peseta^ de 3 d,,cha Par,e ejecutante de 1.809.573 pesetas de prin- 
con 'mposición de las cosiaT*08 dc,correo y los intereses legales que procedan. 

Así por esta mi semen ; Sadas y quc se causen hasta la total ejecución.
Es'a sentencia fL n m ° Pronuncio- ™ndo y firmo.»

puedc interponer recurso d^V" C* dÍ3 de *3 fccha y contra la misma se 
Pubhcación. ' apelación en el término de cinco días desde su 

da Construcciones^alledeldR n<”l,lcacion cn legal forma a la parte demanda- 
Pásente en Zaragoza a cine . nca ' S L ’ en ignorado paradero, se expide el 
• ecrc>ario, José Ignacio López Susín™ mi1 n°VeCÍentos noventa y seis- ~ El 

WZGADO NUM. 8

D0n Juan Carlos F ■ N“m- 1-042 
instancia númerog Ízangoza'6’ magislrado"juez del Juzgado de Primera

mídimue proevideTdÍe.me nÚmCr° 1-013 de l995’ se ha tenido por 

^a- de pagos de Fadi
esta ciudad, dedicada a la ¿a r'0.7 Mercazaragoza, calle A, nave I, bajos, 

( '’gcludo, y se ha designado a P°r ml3y°r y menor de Pescado fresco y 
dad a er° Serrano- habiéndosePoHeP Intcrvcnlor judicial a don Jacin- 

Para designación del smm i dd” 3 Juzgado Decano de los de esta ciu- 
p0r \d0mimhadaencal Do Y 3 la acrecdora Thala^a Fish' 
vo d Pímcr 'meio de acree^ Y 28’deCastelldefels (Barcelona), 

y 1 -1 •136.768 pesetas v n ■3 s“ lcilan,e manifiesta que posee un acti- 
si/Plaque sirva deT hr?fS,^Ode 8P686^-

n de Pagos, y especiaímemé^ ” °S r"168 Prevenidos en la Ley de Suspen- 
iue, . dC diciemke de mil n SU arl,CUl° 9’ libr° el Presenle en Zarag°za a 

lu=„ Can» Fe^™ "-enía y cinco. - El magistrado

, Llórente. — El secretario.
NUM. 10

°nu María Dolores 1 ■>]. c- Núm. 839
"“mero lo de Zaragoza- Secretaria dcl Juzgado de Primera Instancia 

ProÍr. 7Sl3nci^dc Zamora O.S °IrOS lítUl°S’ nÚmero 849 de 

LópU d?rad°ña María José 8 ^' í ^horros de La R,°ja. representada por la 
tenPode\María Isabe' Pardos Badal " n'a3’S1Crd°demandados Angel Garcfa 
ción n SamoS1 número 25 6 d ¿ domicilio en Zaragoza (calle Monas- 
enibar^ !érmino de veinte días 3C?rdado llbrar el Presente y su publica- 
lasaciónd°S COmo de la propiedadTí'3^0^ 13 Venl3 pÚbHca de los bienes 

I „ -c expresarán en las 4’ • a parle demandada, que con su valor de 
PreJ - Para 'ornar \asus'eU,en,es condiciones:

2? de tasación en el BancoRiíh»8 v"3^6 Previamente el 20% de dichos 
M„ Se admitirán Bllbao Vizcaya.

Sa del Juzgado conanteriofidad eSCri,0’ Cn S°brC Cerrado- dePositado en la 
anterioridad a iniciarse la licitación •

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 ." Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes, y las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subrogán
dose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 14 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de mayo próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Terreno edificable sito en el término municipal de María de 

Huerva, provincia de Zaragoza, en su partida denominada “Plano de Valdeca- 
nalillas". Es parte de la parcela 65 del polígono catastral 1. Tiene una superfi
cie de 1.000 metros cuadrados, según Registro. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Zaragoza al tomo 2.245, folio 56, finca registra! 3.862. 
Valorado en 5.000.000 de pesetas.

Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis. — La secre
taria. María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 961

Don Luis Blasco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente de suspensión de pagos núm. 560 de 1994, 

seguido a instancia de la compañía mercantil Tomás Laviña Pin i i la y Compañía. 
S.R.C., y de sus socios Tomás Laviña Pinilla y su esposa. Olga Millán Embar
ba. y de Juan Francisco Aured Embarba y su esposa. María José Rodríguez 
Rodríguez, representados por la procuradora señora Gómez Romero, dedicada 
a la explotación de un negocio de restaurantes, la explotación de una peluquería 
de señoras y caballeros, la venta al por mayor de embutidos y jamones y la pre
paración de terrenos para la construcción de edificaciones, domiciliados en esta 
ciudad, calle Cádiz, 8, planta 3.*, habiéndose dictado con esta fecha auto cn el 
que se declara sobreseído este expediente, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 13, párrafo 4.°, de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, 
según declaración adoptada en la Junta general de acreedores celebrada en fecha 
19 de diciembre de 1995, ordenándose comunicar tal resolución a los demás 
Juzgados de igual clase de esta ciudad, así como a los que también se notificó la 
solicitud inicial, publicándose edictos en el BOP y tablón de anuncios de este 
Juzgado, librándose mandamientos por duplicado al Registro Mercantil de esta 
provincia y al Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina.

Dado cn Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 1.041

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en resolución de esta fecha, dictada en el expediente 

número 2 de 1995-B, se ha declarado cn estado legal de suspensión de pagos y 
de insolvencia provisional a Julio San Martín, S.A., con domicilio cn calle 
Manifestación, números I y 3, de Zaragoza, y se ha acordado, al mismo tiem
po. convocar a Junta general de acreedores para el día 22 de febrero próximo, 
a las 10.00 horas, en la sala de audiencias número 10 de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza. Beatriz Sola Caballero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 2.155

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha en autos número 734 
de 1995-C, de juicio ejecutivo, instados por Banco Central Hispanoamericano, 
S.A., contra Concepción Guillén Tejero y otros, en reclamación de 3.131.120 
pesetas por principal y costas presupuestadas, por la presente se notifica la 
existencia del procedimiento y embargo trabado a Enrique Marzo Pérez, como 
cónyuge de la demandada, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario, haciéndole saber que se ha trabado embargo sobre la 
finca registral número 6.683, sita en la calle Latorre. número 28. y sobre los 
saldos de cuentas y depósitos en el Banco Central Hispanoamericano.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Enrique Marzo Pérez, se 
expide el presente en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 963

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch. magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núm. 890 

de I993-D, seguidos a instancia de Caja Rural Provincial de Zaragoza, contra 
Aurora Cuenca Casales e Isabel Martínez García, y por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más adelante se dirán.
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La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta, de Zaragoza) el día 19 de 
marzo próximo, a las 10.30 horas, bajo las siguientes condiciones:

I .“ Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avenida de César Augusto, 
número 94). número de cuenta 4.943.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, solamente por la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 19 de abril siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de tipo 
el 75% del dé la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 17 de mayo próximo inmediato, en el mismo lugar 
y hora, y será sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a la parte 
demandada en el domicilio que constan en autos, sirva el presente a tal fin.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Piso puerta 4, en la planta tercera de la casa número 15 de la calle 

Capitán Godoy Beltrán, de Zaragoza, que mide 50,01 metros cuadrados y tiene 
una cuota de comunidad de 5.5%. Linda: frente, escalera y patio de luces inte
rior; derecha, casa número 13; izquierda, piso número 3, y fondo, calle Capitán 
Godoy Beltrán. Es la finca rcgistral número 50.496, tomo 2.361, folio 133. 
Valorado en 4.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 1.036

Por haberse acordado en providencia de esta fecha en los autos de juicio 
verbal seguidos con el número 235 de 1995-A, instados por Sistemas de 
Estructuras, S.A., representada por el procurador señor San Pío, en reclama
ción de cantidad, contra el demandado Antonio López Bernad, se cita a este 
último para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado el día 13 
de febrero próximo, a las 10.00 horas, con objeto de celebrar el juicio señalado 
y con la prevención de que si no comparece le parara el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 1.037

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 680 de 1995-A obra dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 20 de diciembre de 1995. — El 

ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 
de Zaragoza, ha visto los presentes autos de juicio verbal número 680 de 1995- 
A, seguidos a instancia de María del Rosario Lázaro Espuelas, representada 
por la procuradora señora Sabadell y asistida del letrado señor Lahuerta, con
tra Carlos Ruiz Cubero, en rebeldía procesal, y contra el Consorcio de Com
pensación de Seguros, con la representación especial del letrado señor Dufol, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda planteada por la representación procesal 
de María del Rosario Lázaro Espuelas, contra Carlos Ruiz Cubero y el Consor
cio de Compensación de Seguros, debo condenar y condeno a éstos a que, de 
forma solidaria, abonen a la parte actora la cantidad de 74.138 pesetas, y a Car
los Ruiz Cubero a que abone las 70.000 pesetas restantes, devengando dichas 
cantidades el interés legal desde la interpelación judicial, así como al pago de 
las costas procesales causadas.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación ante este 
Juzgado y para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza en el tér
mino de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma al 

demandado Carlos Ruiz Cubero.
Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 

magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. —ALCAÑIZ Núm. 988

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 169 de 1995, seguidos a instancia de Banco Español de 
Crédito, S.A., contra los cónyuges Manuel Andrés Lapuente Alvarez y María 
Carmen Pascual Izuzquiza, por el presente se requiere a dicha parte demanda

da, por su ignorado paradero y que antes lo tuvo en calle Alfonso 
núm. 8, cuarto, de Zaragoza, a fin de que dentro de los seis días siguientc-s 
la publicación presenten en la Secretaría de este Juzgado los títulos de pr 
dad de la finca embargada piso primero izquierda, que forma parte de una 
sita en calle Bolonia. 6, de Zaragoza, inscrita con el número 82.236. lo1 
tomo 3.292 del Registro de la Propiedad de Zaragoza, propiedad de Mana 
men Pascual Izuzquiza en una sexta parte. . __ g

Dado en Alcañiz a tres de enero de mil novecientos noventa y sets- 
secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5 ^sdc

Don José Borrás Gualis, secretario del Juzgado de Instrucción núnn-r°- 
Zaragoza; .
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas núm. 287 de 1995 se ha 1 

do sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal sÍ8u'e"ie'|g95. 
«Sentencia núm. 290 de 1995. — En Zaragoza a 15 de diciembre de 

La ilustrísima señora magistrada doña Esperanza de Pedro Bonet. Ju® ¡yi. 
Juzgado de Instrucción núm. 5 de los de Zaragoza, ha pronunciado la s ,b 
te sentencia: .

Habiendo visto en juicio oral y público el presente juicio de faltas nu • 
de 1995, por daños, siendo denunciado Ansatou Diop y siendo parte e 
terio fiscal, y... unC¡a-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente y con todos los ProncallSa. 
mientos favorables a Ansatou Diop por los hechos objeto de la presente 
declarando de oficio las costas causadas.» . ¡xnen

Y para que sirva de notificación a Ansatou Diop mediante su P^'.c^ede 
el BOP, expido la presente, que firmo, en Zaragoza a veintidós de dicte 
mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

Núm-97S
JUZGADO NUM. 1. — NULES nán'-1
Don José Pascual Broch Almela, secretario del Juzgado de Instrucción

de Nules (Castellón); I
Da fe: Que en el juicio de faltas núm. 312 de 1994 se ha dictado sen 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: ^3
«Sentencia. — En Nules a I2 de diciembre de 1995. — Vistos P^jón 

María Dolores Belles, jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins 
núm. I de Nules, los precedentes autos de juicio de faltas registrados 
número 312 de 1994, en los que han sido parte, además del ministerio 
representado por doña María Díaz Berbel, Lucrecia Oliveros Pérez y 
Sánchez Fernández. cernán'

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Pedro Sánchez 
dez de la falta de lesiones que se le imputaba en este juicio, declarando 
ció las costas procesales causadas. , ira la

Notifíquese la presente resolución a las partes, indicándoles que ^yus- 
misma podrán interponer recurso de apelación en este Juzgado para ante 
trísima Audiencia Provincial de Castellón en el plazo de cinco días desde 
ficación, formalizándose por escrito firmado por letrado y con alegacio 
conformidad con los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Cfi

Líbrese testimonio de la presente resolución para constancia en au ■1
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» )(¡fica'
Y para que conste y mediante su publicación en el BOP sirva de n sC 

ción a Pedro Sánchez Fernández y a Lucrecia Oliveros Pérez, los c*n[eI1ci8 
encuentran en ignorado paradero, advirtiéndoles que contra dicha st-. ¡yi- 
puede interponerse recurso de apelación en el plazo de los cinco días s ^^¡1 
tes al de esta notificación, se expide el presente en Nules a tres de ener° 
novecientos noventa y seis. — El secretario, José Pascual Broch Aln1C

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación ^“n,‘ ,ueZ

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en P^’/negO y 
esta fecha, autos núm. 938 de 1995, instados por Angel E. Carrizosa ^C|¡|- 
Francisco José Carrizosa Gállego, contra Armoin, S.A.. en solicitud L 
mación de cantidad, y al encontrarse la parte demandada en ignorado P -a|ada 
se le cita para que el día 31 de enero de 1996, a las 8.30 horas (fecha ^^¡al 
para la celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de °a(jVeP 
(sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con & ^ho- 
tencia de que si no lo hiciere le parará el perjuicio a que haya lugar en i ente

Y para la citación de la parte demandada Armoin, S.A., expido la P
para su inserción en el BOP.

Zaragoza, nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — El se
,.1.62''

JUZGADO NUM. 2 Núm-

El ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-ju
dd

Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza; 2X(¡n'
Por el presente hace saber: Que en autos número 374 de 1995, so*ir^|0|íner 

ción de contrato, promovidos por Antonia Vicente Calvo y Rafaela

M.C.D. 2022



I2^^goza.—Núm. 16 20 enero 1996 447

tenor la emPresa Fórmula Confección, S.L., se ha dictado auto del 
ñor literal siguiente:

Antee a Udad dC Zarag°za a 5 de enero de 1996. 
antecedentes:

Juzeado^ni C°n feehn 8 de septiembre de 1995 se dictó sentencia por este
-Qu: ? Panc dlsP°siliva dice:

Calvo vV-H'Injail^° como estimo la demanda interpuesta por Antonia Vicente 
muía Confección e .'^^ C°n,ra *as empresas Couture S,y|e’S L 'y Fór- 
actoras, conde ■ i deh° ^ec*arar y declaro improcedente el despido de las 
xión de las aH3” ° i am^as emPresas solidariamente a la inmediata readmi- 
citar en el nla/0^^Cn- aS m!smas condiciones precedentes al despido, o a ejer- 
n*a Vicente Calv d'aS opción •ndemnizatoria abonando a María Anto- 
de indemnizac 5° Pesetas y a Rafaela Moliner Melús 648.270 pesetas 
despido (2 de • h”? |Cn l0d° CaS°* *0S salar'os de tramitación desde la fecha del 
Vicente Calv i r\ a razón de 3.256 pesetas diarias a María Antonia 
entenderse eme " i peselas diarias a Rafaela Moliner Melús, debiendo 
toada por la CaS° ® °Ptarse Por la readmisión, ésta deberá estimarse efec- 
dod la otra em presa órmula Confección, S.L., al haber cesado en su activi-

Dicha sente 3 ?demandada Couture Style, S-L."
tiembre de lie.not*ficada a las codemandadas con fecha 13 de sep- 

Segundo _'padqUlnendo firmeza-
finalizó por acto *3S acloras se Promovió incidente de no readmisión que 
los siguientes térmimT^^^^ jUd'CÍal C°n feCha 2 de noviembre de l995’en 

readmitir á las O,rcc'n’ien,o realizado por Fórmula Confección, S.L., de 
tenían con anteriorT 1°"^ pufsto de trabajo en iguales condiciones a las que 
cibir desde la fer-kñ ? i ‘‘i desPido y con abono de los salarios dejados de per- 
Vicente Calvo 3 is/ despido hasla el dla de h°y> a razón de: para Antonia 
Pesetas diarias ’fái„ PCSClaS diarias’ y para Rafaela Moliner Melús, 3.529 
drá lugar el día 6 d, Corporaeión de las trabajadoras a su puesto de trabajo ten- 
los salarios dejados ?0Vlembre del Presente año, a las 7.00 horas, y el pago de 
el domicilio de la ó C PCrCI 3H Se e*ccluará el día 9 de noviembre de 1995, en 

, « ui ¡a empresa.
Con ftohT29raiman|r|eSla SU conformidad.’’

P|)r readmisión de 1995 se Promovió por las adoras incidente
mitación, por habéSi’3 n° SCrles abonada la totalidad de los salarios de tra-

P»r Providencia de^^T^0 ÚnÍCamenle 160 00,) pese,as-
ComParecencia el 4 a . CCha.3° dc noviembre de 1995 se citó a las partes a 
y a la que no comnare,esT0 C 19%’COn el resultado que obra en actuaciones 

tten^S^3 emPreS3 demandada-

F° de la tolaiidadTu61 P^SCntC supuesl° se Plantea la cuestión de si el impa- 

ar- y respecto a dicha n Sa ar,los de tramitación constituye readmisión irregu- 
■etada pore| Tribun ii sUeS 'On "0 pucde c* Juzgador desconocer la sentencia 

1 “etrina con fecha 4 <i • rUk rem°iCn recurso de casación para la unificación de 
el tribunal Supremo enC ■ rCr°t C l995’Cn *O que’ baciendo propia la doctrina 

^admisión reahzad ! h .h nCia dC 2 de noviembre de 1989. afirma que “la 
ti011 Por el pago de h i decons,derarse regular, lo que excluye su sustitu- 
b|cc>do el vínculo I- L Cm"1ZaTn corresPondiente cuando se hubiere esta- 
^Pido- sin que afLT .'i " quelas que regían antes del 
'barios de tramitación* ,n ’ fáCUCa e* qUC n°sehubieran satisfecho los 
dria Y tempestivamente. ? P"?6” y dcbcn hacerse efectivos, cuando volun
ta adecuada. Tan es .sí n ahonaran Por la empresa a través de la vía ejecu- 

80>* tantas veces citado “n C a1rllCU 0 211 (Lcy de Procedimiento Laboral de 
aportación de pruebas sobrar k c°mParecencia que disciplina, sólo permite 
^'S'ón irregu|Pr y para el s COncretos de la "o readmisión o read- 

r cna que ]a * ‘ supUeSl0 tle acreditarse una u otra circunstancia.
Cierto es que él Sun.^ d'C'7cuerde la «tinción del contrato de tra- 

, rocedimiento Laboral d Ls ° anallzado en csa sentencia se regía por la Ley 
Í'?ngÜn fiP0 Puraque aÍon JU|n,°de l98°-pem ello no constituye razón

dc 1990, se ten" k ? 'a V‘8enCÍa del ,ext0 articulado d^ 27 de 
én?aley que regula n elT nar d0C,rÍna' L°S precep,os dc la 
en lnejecucidn de las sentenciasTt0" ° 3 readmis,ón ^regular del trabajador 
I . ° 9ue respecta a esta f (ar*S- 276 y ^guientes) no difieren, 
nj "‘‘fuá normativa (arts ^09 í 00 Pa8° de l0S sa,arios dc tramitación, dc 

quéllos ni ésta examinámn y Slgu,entes dcl tex*° refundido de 1980), pues 
aá Cn ,las nuevas disposicione LSUl CspeL‘l,ica cuestión, y además no se encuen- 

PL|ón de una resolución dif n"’8Un dat0 0 e,emcnto que pueda justificar la 
n En «tención a lo év. d erenteala «Presada.
c5amÍent0 dcl Tribunaísén teniendo| en cuenta cl carácter genérico del pro
* ; d= ^"a y el ca*t=r de semencia dictada en unifi-
acto eSestimación de la deman i esco"ocido Por el juzgador, razón que lleva 
ubon V6 POder instar de inm da mci|den?al* sin Perjuicio del derecho de las 

ViskvS|3larÍ°S dc lramitación 1110 3 ejeCUC,ón de la sentencia relativa al 

de D°n César Arturo deaTOS y demás de general aplicación.
Raflel,m° la demanda ncidént l FanjUl 3CUerda: Que desestimando como 
habí * M°lincr Melús contra 1 mlerpUeSta por Anlonia Vicente Calvo y 
dadaÍPr°ducido readmisión ÍeOCinprTLFÓrmula Confección- S.L., al no 
a instar i°S pedimentos de la dem i8U|3r‘ deb° absolver y absuelvo a la deman- 

‘ ar la ejecución de abono dé s í-’ Sl"iperjuicio dcl dcrecho de las adoras 
no de salarios de tramitación

Notifíquese a las partes la presente resolución y hágaseles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición, que deberá presentarse ante este Juzgado 
de lo Social en el plazo de tres días hábiles.

Así lo acuerda y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fan- 
jul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su pro
vincia.» .,

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Fórmula Confección,
S.L., se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez, César Arturo de Tomás Fanjul. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 1.009

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 530 

de 1995, a instancia de Prudencio Barroso González, contra MSI. S.L., y Bax
ter, Seguridad y Vigilancia, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Prudencio Barroso Gon
zález. debo condenar y condeno a las empresas demandadas MSI, S.L., y Bax
ter, Seguridad y Vigilancia. S.L.. a que abonen a la parte adora la cantidad de 
780.076 pesetas, más el 10% en concepto de mora, que exclusivamente se apli
cará sobre los conceptos salariales.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar al tiempo de anunciar el 
recurso haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona. 12, de esta 
capital, número de cuenta 01/996000/6. la cantidad objeto de condena, hacien
do referencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas 
en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de suplica
ción".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Baxter, Seguridad y 

Vigilancia, S.L. (calle Eloy Martínez, 15, bajos, Zaragoza), por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 1.010

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 796 

de 1995, a instancia dc Joaquín Sanz Ruiz, contra Construcciones Bozada. 
S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Joaquín Sanz Ruiz, debo 
condenar y condeno a la empresa demandada Construcciones Bozada. S.L.. a 
que abone a la parte adora la cantidad de 1.024.936 pesetas, más el 10% en 
concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar al tiempo de anunciar el 
recurso haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones”, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona. 12, de esta 
capital, número de cuenta 01/996000/6. la cantidad objeto de condena, hacien
do referencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas 
en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a "recursos de suplica
ción”.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Construcciones 

Bozada. S.L. (calle Madre Vedruna. núm. 27. 5.°). por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 1.011

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 723 de 

1995, a instancia de José Luis Ferreiro Rodríguez, contra Transportes Arnal Gar
cía, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por José Luis Ferreiro Rodrí
guez, debo condenar y condeno a la empresa demandada Transportes Arnal 
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García. S.L., a que abone a la parte actora la cantidad de 532.084 pesetas, más 
el 10% en concepto de mora.

Nolifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Transportes Arnal 

García, S.L. (polígono Malpica, calle O, núms. 125-127, Zaragoza), por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. —El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 1.012

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 321 de 1995, sobre cantidad, a instancia de Vicente Campo Basilio, 
contra Armundi, S.C. (Francisco Heredia Remón), y Aluminios Cogullada, 
S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 13 de septiembre de 1995, dictada en el 
proceso núm. 432 de 1995, seguido a instancia de Vicente Campo Basilio, con
tra Armundi, S.C. (Francisco Heredia Remón), y Aluminios Cogullada, S.L., 
y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requerimiento personal al 
embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para cubrir el 
principal de 404.087 pesetas, más 40.000 pesetas en concepto de costas provi
sionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, 
con obligación de la parte deudora de facilitar la designación de bienes o dere
chos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los mis
mos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Nolifíquese a las par
tes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los trabajadores en la 
empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la interposición de 
recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Armundi, S.C. (Fran
cisco Heredia Remón), y Aluminios Cogullada, S.L., y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 1.823

Don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

875 de 1995, a instancia de José R. Ariño Orla y otros, contra Geval, S.A., en 
reclamación de cantidad, con fecha 28 de noviembre de 1995 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación de cantidad, formulada a instancia de José R. Ariño Orla y otros, con
tra Geval, S.A., regístrense y fórmense autos. Se señala el día I de febrero de 
1996, a las 10.45 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las parles con las advertencias de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la 
parte demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con 
lodos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero la parte demandada Geval, S.A., 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en carretera de Logroño, kilómetro 9, 
de Monzalbarba (Zaragoza), se inserta el presente en el BOP para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 34. — MADRID Núm. 964

Don Juan José Navarro Fajardo, magistrado-juez del Juzgado de lo oc

núm. 34 de los de Madrid;
Por medio del presente edicto hace saber: Que en los autos seguidos un 

Juzgado al núm. 549 de 1993. hoy en ejecución núm. 93 de 1993, a ms 
de Tomás Corcho Viera, contra Comercial Bolsera Reunida, S.A., so irc 
dad, se ha dictado auto cuyos encabezamiento y parte dispositiva son e 
literal siguiente: , d «oos>'

«En la ciudad de Madrid a 22 de diciembre de 1995. — Vistas las * 
cienes legales y demás de general aplicación, su señoría, por ante mi.L 
tario, dijo: A los efectos de las presentes actuaciones se declara insoIvcn 
visional, por ahora, a la ejecutada Comercial Bolsera Reunida. S.A. ( 0 
para hacer pago al productor Tomás Corcho Viera por el concepto de ca 
y por la cantidad de 1.316.872 pesetas reclamadas de principal. mdS -Qje 
215.000 pesetas presupuestadas para intereses legales y costas, sin P61^ can. 
que llegara a mejor fortuna y pudieran hacerse efectivas en sus bienes ■ 
tidades que está obligada a satisfacer. .ra [a

Nolifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber qut 
misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tr 
siguientes a la notificación, sin perjuicio de su ejecución.» (robre-

Y para que sirva notificación a Comercial Bolsera Reunida. S.A. ^j. 
sa). que se encuentra actualmente en ignorado paradero, y cuyo último^ 
cilio conocido lo tuvo en Zaragoza, carretera de Logroño, kilómetro 
expido el presente en Madrid a veintidós de diciembre de mil n°''eL^_El 
noventa y cinco. — El magistrado-juez, Juan José Navarro Fajar o. 
secretario judicial.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DEL TERMINO DE RABAL

Corrección de errores
Observado error material en el anuncio núm. 65.645, publicado en 

núm. 5, de 8 de enero de 1996, el mismo queda rectificado como sigue-

Donde dice:
“Don José Manresa Jordán, agente ejecutivo de la Comunidad de 6 

del Término de Urdán; jel
Hace saber: Que por el señor presidente de la Comunidad de Rcgan

Término de Urdán se ha dictado la siguiente"
Debe decir: nleS

“Don José Manresa Jordán, agente ejecutivo de la Comunidad de 
del Término de Rabal; . jgl
Hace saber: Que por el señor presidente de la Comunidad de Regnn 

Término de Rabal se ha dictado la siguiente" e^c.
Lo que se rectifica para que sirva de general conocimiento y surta os 

tos oportunos.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE URDAN

Corrección de errores |¡cí.
Observado error material en los anuncios núms. 65.646 y 65.647. 

dos en el BOP núm. 5, de 8 de enero de 1996, los mismos quedan rec i 
como sigue:

En el título, donde dice:
“Comunidad de Regantes del Término de Rabal".
Debe decir:
“Comunidad de Regantes del Término de Urdán". , ep6c-
Lo que se rectifica para que sirva de general conocimiento y surta

tos oportunos.
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Depósito legal: Z. número 1 (1958)
CIF: P-5.000.000-1

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual.....................................................................
Suscripción por meses..............................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario...................................................................  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten. según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción.........................................
Anuncios con carácter de urgencia.............................................

precio

15.340
1.480
5.880

231 
Tasa doble

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera...........................................................................
Media página...........................................................................

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondien*

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en las oficinas de la Administración del BOP.—
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